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11 I.-A C'f AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El ae:ia de la sesión :¿;Ft, se declaró apro­
bada pOl' no haber mel'ecido observacio­
nes. 

El acta de la sesión :¿4~L, quedó a disposi­
ción de los señol'es Diputados. 

-Dice así: 

Sesión 24<¡' Extraordinaria, en martes 16 de 

marzo de 196:>. Presidencia del señor Morales Adria­

sola. Se abriú a las 15 horas, y asistieron los se­

ñores: 

Acevedo P., Juan 
Alessandri V., Gustavo 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Campusano Ch., Julieta 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Da Bove O .. Gastón 
Decombe E .. Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Del J{Ío G., Humbel'to 
Diez U .. Sergio 
Donoso V, Guillermo 
Follert F.. CarIo¡: 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
González U, Carlos 
Gormaz M., Raúl 
Gumueio V., Rafael A. 
Hübner G., Jorge l. 
Hurtado O, Rubén 
Jerez B., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Loyola V., Gustavo 
Medel B.. Santos L. 

;VIelo P., Galvarino 
?iIercado l., Julio 
l'I1omberg R., Hardy 
;\-Ionckeberg B., Gustavo 
Morales A., Raúl 
:U,lga G .. Pedro 
Oehagavía V., Fernando 
Osorio P.. Eduardo 
Pantoja R.. Luzberfo E. 
I'apie R. Luis 
Pardo G., Luis 
I'ercinl L .. Ismael 
}'ontigo v., Cipriano 
Prado B., Ignacia 
RamÍrez de la F., 

Alfonso 
~{ioseco V., Manuel 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Sáez L .. Mario 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G. Constantino 
Turna M., Juan 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
b'peda C., lIugo 

El Secretario, seiior Cañas Ibáñez, don Eduardo 

y el Prosccretario. señor Kaempfe BordaIí, don 

Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 22'\ celebrada en 
miércoles 3 de febrero, de 16 a 19,15 ho-

ras, se declaró aprobada por no haber me­
recido observaciones. 

El acta de la sesión 23'\ ~elebl'ada en 
lunes 19 del presente, de 16 a 19,15 horas, 
quedó él disposición de los señores Dipu­
tados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1.-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que concede amnistía a los periodistas 
procesados o condenados por infracciones 
a la ley N9 15.576, sobre Abusos de Pu­
blicidad. 

-Quedó en Tabla para los efectos de ca­
lificaT la urgencia solicitada. Posterio1'­
mente, calificada psta de "sllllla" se 1I1an­
d6 aflreflar a los antecedentes del 1i1'oyecfo 
en Comisión de COrlstituci6n, Le{/lslación 
!J Justicia. 

2.-Seis oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que da respuesta a los 
que se le enviaron en nombre de los se­
ñores Diputados que se expresan, sobre 
las materias que se indican: 

Del señor Araya, relativo él la instala, 
ción de un teléfono público en el Retén de 
Malalhue, departamento de Valdivia; 

Del señor Papic, acerca de la instala­
ción de una Oficina de Correos y Telégra­
fos en la localidad de Puerto Guadal, de, 
partamento de Chile Chico; 

De los señores Lehuedé y Tagle, respec­
to de la conveniencia de reponer el Retén 
de Carabineros que existía en la Cuarta 
Hijuela de Renca; 

De los señores Oyarzún y Pantoja sobre 
construcción de viviendas destinadas al 
personal de empleados de la Municipali, 
dad de Val paraíso ; 

De los señores Sepúlveda y Phillips, re­
ferente a la construcción de un edificio pa­
ra la Municipalidad de Lonquimay, y 

De los señores Lehuedé, Tagle y señora 
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Campusano, respecto de la conveniencia 
de que se comunique a los Servicios de Te­
sorerías y de Cobranza Judicial de Impues. 
tos, las resoluciones que se dieten relativas 
a prórrogas de los plazos para el pago de 
las patentes municipales. 

3.-Dos oficios del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con los que contes­
ta los que se le dirigieron, en nombre de 
los señores Diputados que se señalan, so­
bre las materias que se indican: 

Del señor Guerra, sobre la conveniencia 
de que se adopten medidas tendientes a 
obtener la repatriación de los restos de 
soldados chilenos encontrados reciente­
mente en el Campo de la Alianza, en la 
República del Perú, y 

Del señor Hübner acerca del costo que 
significaría al erario nacional el restable­
cimiento de relaciones diplomáticas y con­
sulares con los países socialistas. 

4.-Cuatro oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que da respuesta a los que se le remi­
tieron, en nombre de los señores Diputados 
que f\e expresan, sobre las materias que 
se indican: 

Del señor Bucher relativo a las contra­
taciones de personal efectuadas por la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para la elaboración de un Plan de Des­
arrollo Social y Económico del país; 

Del señor Mercado referente a la insta­
lación de alumbrado eléctrico en la pobla­
ción Tierras Blancas, de la ciudad de Co­
quimbo; 

De los señores Foncea, Gaona, Leigh, 
Urrutia, don Ignacio, y Holzapfel, respec­
to de los antecedentes relacionados con la 
remoción del señor Miguel Figueroa Car­
mona, de su cargo de Gerente del Hipó­
dromo Chile, y 

De los señoreR Sharpe, Tuma, Acuña y 
Aguilera, acerca de la destinación de per­
sonal de la Empresa de los F'errocarriles 
del Estado para efectuar los cálculos co­
rrespondientes a la reliquidación de las 
pensiones del personal jubilado ferrovia­
rio. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Di1nttados. 

5.-Seis oficios del señor Ministl'C} de 
Hacienda: 

Con el primero pone en conocimiento de 
los señores Diputados que se han imparti­
do instrucciones especiales al Departamen­
to de Pensiones de esa Secretaría de Es­
tado, para atender en forma preferente 
las consultas y peticiones de los señores 
Parlamentarios. 

-Transcito oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó archivar. 

Con el segundo contesta el que se le en­
vió en nombre de la Cámara, sobre los 
retornos en dólares que obtiene la firma 
"Smith Research Development", por la 
venta de anchoveta en el mercado int,erna­
cional. 

Con los restantes se refiere a los que 
se le dirigieron, en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las ma­
terias que se expresan: 

LJel señor Dueñas, relativo a posible~ 

irregularidades que se habrían cometido en 
la Organizacic'm Nacional Hotelera S. A. 

Del señor Klein acerca de la convenien­
cia de eximir a los empleados particulares, 
públicos y bancario~, de la provincia de 
Aisén de la obligaci6n de incluir en la de­
claración de impuesto a la renta, las su­
mas que perciban por concepto de asigna­
ción de zona; 

Del señor Loyola, referente a la inclu­
sión en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones, del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Gorbea pa­
ra contratar empréstitos, y 

De los señores Montes y Melo, respecto 
del cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
NQ 15.909, que destinó recursos para la 
celebración del bicentenario de la ciudad 
de Talcahuano. 

6.-Nueve oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con los dos primeros, da respuesta a 108 

que se le remitieron en nombre de la Cá­
mara, acerca de las sig-uientes materias: 

Construcción de un local para el fun-
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cionamiento de una Escuela en la locali­
dad de Pichingal, provincia de Talca, y 

Construcción de un local para la Escue­
la Pública de la localidad de El Carmín, 
departamento de Chall(~o. 

Con los ocho restantes contesta íos que 
se le dirigieron, en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las mate­
rias que se señalan: 

Del señor Araya sobre dotación de mo­
biliario y vaj ilIa para el internado de la 
Escuela Coeducacional N9 67, de Val di­
vía; 

Del señor Bucher respecto de la fusión 
de la Escuela Particular de El Vocal con 
la Escuela Fiscal de la localidad de El 
Jardín, provincia de Llanquíhue; 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
sobre problemas que afectan a la Escuela 
N9 137 de la ciudad de Santiago; 

Del señor Medel relativo al mal estado 
del local en que funciona la Escuela N9 7 
de Los Alamos, provincia de Arauco; 

Del señor Millas, acerca de la termina­
ción del local de la Escuela Industrial de 
Puente Alto; 

Del señor Miranda referente a la con s­
t1'lIeción de un Grupo Escolar en la ciudad 
de Ovalle, y 

Del señor Pontigo respecto a la conve­
niencia de designar un nuevo profesor pa­
ra la Escuela N9 67, de IlIapel. 

7.-Un ofieio del señor Ministro de Jus­
ticia con el que contesta el que se le diri­
gió en nombre de la señora Campusano, 
sobre construcción de un edificio para el 
funcionamiento de la Morgue de la locali­
dad de Talagante. 

S.-Dos oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional con los que da respues­
ta a los que se le remitieron en nombre 
de los señores Diputados que se señalan 
sobre las materias que se indican: 

De la señora Campusano acerca del pro­
cedimiento que se emplea para seleccionar 
al personal de tripulantes que trabaja en 
los barcos dependientes de la Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante; y 

Del señor Guera, relativo al otorgamien-

to de facilidades a los miembros de los 
gremios pesqueros del puerto de Iquique, 
para efectuar reuniones los días domin­
gos. 

9.-Catorce oficios del señor Ministro 
de Obras Públicas con los que contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las materias que se señalan: 

Del señor Aravena, sobre transferen­
cia de terrenos de propiedad de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, 
ubicados en la localidad de San Clemen­
te, a la organización de Padres de Fami­
lia Sin Casa; 

Del señor Bucher acerca del cumpli­
miento de la ley 14.824, que estableció la 
obligación de poner a disposición de la 
J unta de Alcaldes de Aisén la cantidad 
de E9 250.000; 

De la señora Campusano referente a 
las condiciones en que se enajenó la vi­
vienda Rol 17 de la población "Molina", 
de la localidad del mismo nombre, por 
parte de la Corporación de la Vivienda; 

De la misma señora Diputada, respec­
to a la instalación de pilones de agua po­
table en la población Manuel Rodríguez, 
de la ciudad de Curicó; 

De la senora Enríquez, relativo a la 
ejecución de diven¡as obras en la comu­
na de Máfil, provincia de V aldi via ; 

Del señor Gormaz, sobre el avalúo del 
bien raíz en que funciona la Escuela N 01'­

mal de Curicó: 
Del señor Leigh, acerca de la entrega 

del local destinado al funcionamiento de 
un Retén de Carabineros en la población 
El Pinar, de Santiago; 

Del señor Melo referente a la construc­
ción de un Mercado Periférico e instala­
ción de servicio de agua potable en la po­
blación "Armando Alarcón del Canto", 
en el sector denominado Medio Camino, 
de la ciudad de Talcahuano; 

Del señor Millas, respecto a la ejecu­
ción de diversas obras en beneficio de la 
población "Cardenal Caro", de Santiago; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo 
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a la continuación de las obras de cons­

trucción del camino que une a la locali­

dad de Huenao con el camino troncal de 

Tey-Quilquico-Rilán, del departamento de 

Quinchao; 
Del señor Sáinz, sobre con:'Ln:.ce:iún de 

un canal de regadío desde la localidad ele 

P~ítaendo hasta la Hacienda l~ellavi,;~a. 

en la pi'ovincia de Aconcugll<1; 

De los seüorm Fierro y i.Tel0, aceiTa 

de la con\~2niencia de cun,,[I"U11' di;c1'80s 

grupos habitacionales en las COIllcmas de 

Arauco, Cañete, Curanilahue y Lebu; 

De los mismos señores Diputados, re­

ferente al otorgamiento de títulos de do­

minio, por parte de la Corporación de la 

Vivienda, a los pobladores de la caleta 

de pescadores Tubul, ubicada en la comu­

na de Arauco; y 

De los señores Sepúlveda y Phillips, 

respecto a la reparación de la bomba ele­

vadora de agua de la localidad de 1'li­

ninco. 
10.-Tres oficios del señor Ministro de 

Agricultura, con los que da respuesta a 

los que se le dirigieron, en nombre de los 

:'ieñores Diputados que se indican, sobre 

las materias que se expresan: 

Del señor Leigh, sobre nómina del per­

!:lonal de las Plantas Directivas, Profe­

sional y Técnica; Administrativa, y de 

Servicios Menores, del Instituto de Des­

arrollo Agropecuario, correspondientes a 

los años 1964 y 1965; 
Del señor Urrutia, don Ignacio, refe­

rentes a los estudios técnicos y antece­

dentes que se tuvieron en vista para fi­

j al' el precio del trigo en E9 24 el quin­

tal métrico, y 
Del mismo señor Diputado relativo al 

otorgamiento de créditos marginales o su­

pervisados a los pequeños agricultores de 

la provincia de Ñuble. 
H.-Un oficio del señor Ministro de Tie­

rras y Coloniz.ación, con el que contesta el 

que se le remitió en nombre del señor Gar­

cía, respecto al estado de tramitación en 

que se encuentran las solicitudes de títulos 

de dominio de la población Cancha de Ca-

rrera, ubicada en la comuna de T;8iTa 

Amarilla, departamento de Copiapó. 

12.-Dos oficios del señol' Minisü\) del 

Trabajo y Previsión Social: 

Con el primero da respuesta a los que 

se le diri~:rieron en nombre de la Cún1al'a 

.\' del señor Da Bove, respectivamente, 1'e­

Jatiyo al eumplimiento, por parte ck Lt, 

instituciones de pre'iisi'JIl, (1e lo (l:-;¡!·é';:ü 

en la le\~ 15.727, que autorizó el otorga­

miento de beneficios extraordinal'ios a los 

imponentes de las provincias afectadas por 

los simos de mayo de 1960; 
Con el segundo contesta el que se le re­

mitió en nombre del sefi.or Stark, :oODl'ü la 

neeesidad de establecer una gratificación 

de zona en favor de los trabajadores de la 

zona Antuco-Abanico. 

I3,-Un oficio del señor Ministro de Sa­

lud Pública eon el que da respuesta al que 

se le dirigió en nombre de los señores Ro­

sales y Atala, referente al problema sani­

tario que afecta a la población La Loma, 

de San Francisco de Mostazal, por la gua­

nera existente en la chacra La Cartuja. 

-Quedaron a disposición de los scfíores 

Diputados. 

14.-Cuatro oficios del señor Contralol" 

General de la República: 
Con el primero, remite, en cumplimien­

to de lo prescrito en la ley N9 7.727, copia 

del Decreto N9 150 del Ministerio de Obras 

Públicas, que ordena a la Tesorería Pro­

vincial de Santiago poner a disposición 

del Director General de Obras Públicas, la 

cantidad de E9 947.000 para atender al pa­

go de las obras que se contraten par.a las 

defensas fluviales y saneamiento de la po­

blación Pedro del Río Zañartu, en Concep­

ción, del que ha tomado razón por encon­

trarse comprendido dentro de los términos 

del N9 10 del artículo 72 de la Constitu­

ción Política del Estado. 

Con el segundo, remite el informe sobre 

el E.i ercicio Financiero Fiscal correspon­

diente al año 1964 y el Estado de la Ha­

cienda Pública al 31 de diciembre del mis­

mo año. 
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-Se liWlldal'OII tcaer }Jrc8e¡de y archi­
var. 

Con los dos restantes, se refiere a los 
que se le remitieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se expresan, sobre las 
materias que se indican: 

Del señor Valente, sobre el reajuste que 
le correspondería percibir al personal de 
obreros de la Corporación de la Reforma 
Agraria que se desempeña en el valle de 
Lluta, en conformidad a lo establecido en 
el artículo 24 de la ley 15.575, y 

De los señores Conea, Atala y Urzúa, 
relativo a la designación de un Inspector 
de la Contraloría para que investigue la 
denuncia formulada ante el señor Inten­
dente de la provincia de O'Higgins en CaD·· 
tra del señor Ingeniero Provincial de Via­
lidad, don Mateo Mihovilovich. 

-Qucdaron a disposición de los .scfi.o)'e:~ 
Diputados. 

15.-Cuatro mociones con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
Jos siguientes proyectos de ley: 

El señor Al'avena que autoriza a la COl'­
poración de la Vivienda para construir 
una población en los terrenos denominados 
El Arenal, ubicados en la ciudad de Tal-
ca; 

El mismo señor Diputado que autoriza 
la expropiación de los terrenos correspon­
dientes al camino público en desuso "San 
Rafael", de la localidad del mismo nombre, 
con el objeto de que la Corporación de la 
Vivienda construya en ellos una población. 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
la Vivienda. 

El señor Araya, que ordena al Servicio 
de Seguro Social pagar directamente a los 
obreros agrícolas SllS asignaciones fami­
liares. 

-Se mandrí eL COlI/isió¡1 de T¡-a!w/o iJ 
Ley ¡.'ilación S oc ial. 

El señor .:YliIlas que concede pensión a 
doña Ema Rosa Bustos Contardo viuda de 
Puebla. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Partic alares. 

I6.-Un oficio de la Cámara de Dipu-

tados del Perú, con el (IUe da a conocer un 
acuerdo adoptado por esa Corporación, que 
otorga respaldo a la tesis de que los Es­
tados Unidos de Norteamérica fijen tari­
fas preferenciales para las materias pri­
mas de América Latina e insiste en el pro­
pósito de perfeccionar y ampliar el Título 
IV de la Carta de Punta del Este, espe­
cialmente en lo referente a la conveniencia 
de que, progresivamente, se eliminen las 
cuotas o contingentes que limitan la impor­
tación por Estados Unidos de materias 
primas de procedencia latinoamericana. 

17.-Cuatro comunicaciones: 
Con la primera, el Presidente de la Cá­

mara del Pueblo de la República Demo­
crática Alemana, hace llegar el texto de 
una Declaración formulada por ese Cuer­
po Legislativo, en relación con el propó­
sito del Gobierno de la República Federal 
de Alemania de aplicar el plazo interno de 
prescripción de veinte años a los crímenes 
nazis y de guerra y cesar la perseCUClOn 
de los mismos, a partir del 8 de mayo de 
19G5. 

Con la segunda la Municipalidad de 
Quinta Normal remite copia del acuerdo 
adoptado por esa Corporación Edilicia en 
relación con el proyecto de ley que reajus­
ta las remuneraciones de los empleados y 
obreros de los sectores público y privado. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

Con las dos últimas los Honorables Di­
putados señores Raúl Gormaz y Alberto 
Decombe solicitan permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo su­
perior a treinta días. 

--QuedarON en Tabla. 
i8.-Siete presentaciones: 
Con las cinco primeras, los señores An­

drés María Andrade Astorga, Luis Ma­
yorga Gutiérrez, Hernán Michea Gómez, 
Lilia Soza Oltiz y Rosa Aurora BeJmar 
Zúñiga, solicitan la devolución de los an­
teeedentes acompañados a los proyectos de 
ley que los benefician; y 

Con la sexta doña Virginia Rhode Pan­
dolfi, solicita autorización de la Cámara 
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para consultar las actas secretas de las se­

siones de la Corporación en las que se de­

batió la separación de la Iglesia .v el E~,­

tado. 
-Quedaron en Tabla. 
Con la última el Consejo Hegional del 

Colegio de Periodistas de Chile, solicita al 

señor Presidente de la Corporación que re­

quiera el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar en las sesiones del martes 

16 o del miércoles 17 del presente, el pro­

yecto de ley que concede amnistía a los 

periodistas procesados o condenados por 

infracciones a la ley N9 15.576, sobre Abu­

sos de Publicidad. 
-Quedo.ron en Tabla. 
19.-Dos telegramas: 
Con el primero el señor Alcalde de Pu­

rén da a conocer el acuerdo adoptado en 

un Cabildo Acuerdo de protesta por su­

puestas persecuciones en contra de fun­

cionarios públicos y, en especial, del doc­

tor Juan Alberto Inostroza. 

Con el segundo, la Asociación Industrial 

de Ariea, se refiere a la disposición que 

deroga las franquicias tributarias que con­

sulta el proyec.to de ley sobre reajuste de 

remuneraciones de los empleados y obre­

ros de los sectores públicos y privado. 

-Se mandarr'on tener presente y archi­

var. 

LECTVRA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

A proposición del señor Morales Adria­

sola (Presidente) por asentimiento unáni­

me, a petición del señor Acevedo (Comité 

Comunista), se acordó dar lectura, poste­

riormente, a una comunicación de la Cá­

r"dra del Pueblo de la República Democrá· 

tica de Alemania, relativo al plazo de pres­

cripción de 20 años para los delitos na­

zis y de guerra. 

CALIFlCACION DE URGI~NCIA 

S. E. el Presidente de la República hizo 

presente la urgencia para el despacho del 

proyecto de ley que concede amnistía a los 

periodistas procesados .v condenados por 

infracciones a la ley 1\"9 15.576, sobre Abu­

sos de Publicidad. 
El señor Rosales solicitó que se califica­

ra de "suma" la uegeneia hecha presente. 

Puesta en \"otación esta petición por dos 

veces sucesivas no huLo quórum. 

Repetida la votación por el sistema de 

pie y sentados, resultó aprobada la cali­

ficación de "suma" urgencia por 28 votos 

contra 1. 

PER;\,I1S0S CONSTITUCIONALES 

A proposición de la Mesa, por asenti­

miento tácito. se acordó conceder, a par­

tir del día de mañana, 17 del presente, 

los permisos constitUcionales solicitados 

por los Honorables Diputados señores De­

combe y Gormaz para ausentarse del país 

por un plazo superior a 30 días. 

AUTORIZACION PARA CONSULTAR ACTAS 

SECRETAS 

Por asentimiento unánime, a proposi­

ción del señor Morales Adriasola (Presi. 

dente) se acordó conceder la autorización 

solicitada por doña Virginia Rhodes Pan­

dolfi para consultar las actas secretas de 

la Corporación correspondiente a los años 

1908 a 1918. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento tácito, a proposición 

de la Mesa, se acordó acceder a las peti­

ciones formuladas por doña Rosa Aurora 

Belmar, Lilia Soza Ortiz y los señores An­

drés María Andrade Astorga, Luis Ma­

yorga Gutiérrez y Hernán Michea Gómez 

en orden a devolverles los antecedentes 

acompañados a proyectos de leyes que les 

conceden beneficios. 
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TRATAMIENTO ESPECIAL PARA UN 
PROYECTO DE LEY 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida quedó sin efecto la proposición formu­
lada por el señor Morales Adriasola (Pre­
sidente) en virtud de una petición del Co­
legio Regional de Periodistas, de eximir 
del trámite de Comisión y tratar en gene­
ral y en particular, en el primer lugar del 
Orden del Día de la sesión ordinaria de 
mañana, miércoles 17 del presente, el pro­
yecto de ley que concede amnistía a los pe­
riodistas procesados y condenados en vir­
tud de la ley N9 15.576, sobre Abusos de 
Publicidad. 

ACUERDO PARA RENDIR HOMENAJE 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó conceder al Dipu­
tado señor Del Río, después del homenaje 
al señor Camilo Prieto, el tiempo nece;:;a­
rio para rendir homenaje a la memoria del 
ex Diputado, recientemente fallecido, don 
Julio González Verdugo. 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­
CION, LEGISLACION Y JUSTICIA SOBRE 

PIWBLEMA CONSTITUCIONAL 

A proposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento uná­
nime, se acordó incluir en el primer lugar 
del Orden del Día de la próxima sesión de 
la Corporación, sin perjuicio de la prefe­
rencia reglamentaria que pueda corres­
ponder a otros asuntos, el informe evacua­
do por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, recaído en una con­
sulta formulada por la Sala acerca de "la 
forma de zanjar la dificultad creada con 
motivo de los acuerdos adoptados por el 
Congreso Nacional, respecto de las obser­
vaciones formuladas por S. E. el Presiden­
te de la República al proyecto de ley que 

autoriza el establecimiento de Bancos de 
Fomento" . 

En virtud del acuerdo anteriormente 
adoptado, el Secretario de la Corporación 
dio lectura el una comunicación enviada por 
la Cámara del Pueblo de la República De­
mocrática Alemana relativa a la prescrip­
ción para persegiur crímenes de guerras 
cometidos por los nazis. 

HOMK~AJE A LA MEMORIA DE DON CAMILO 
PRIETO CONCHA 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
en sesiones anteriores correspondió rendir 
homenaje a la memoria del ex Diputado, 
recientemente fallecido, don Camilo Prie­
to Concha. 

Usaron de la palabra los señores Dono­
so, por el Comité Liberal y Diez, por el 
Comité Conservador Unido. 

En virtud del acuerdo adoptado en la 
presente sesión, usó de la palabra el señor 
Del Río, para rendir homenaje a la memo­
ria del ex Diputado recientemente falleci~ 
do señor Julio González Verdugo. 

HORA DE INCIDENTES 

Por no haber asuntos en Tabla corres­
pondió entrar de inmediato a la Hora de 
Incidentes. 

El Comité Radical no hizo uso de su tur­
no. 

A continuación correspondió el turno al 
Comité Liberal. Dentro de este tiempo usó 
de la palabra el señor Donoso, quien se re­
firió a la conveniencia de proceder a la for­
mación de la Corporación Regional de la 
Cuenca del Maule, para el fomento y des­
arrollo agropecuario de la región. 
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DestaccJ el señor Diputado CIcle este Or­

ganismo coordinaría el funcionamiento del 

plan denominado "Chile-Califorlli¡.¡'· y Liel 

"}'l'ograma Maule Nor~e" y también po­

sibilitaría la integración regional e inter­

nacional, f>emej ante a la establecida entre 

Colombia y Venezuela. 
Solicitó el sei10r Diputado que se Üans­

mitieran, en su nombre, sus observaciones, 

a 103 seiwres Ministros de Relaciones Ex­

teriores, Economía, Fomento y Recol,s­

truc, Hacienda y Agricultura, con el ob­

jeto de que se sirvan acoger las peticiones 

contenida . ., en ellas. 

Asimismo, solicitó el señor Donoso, que 

se dirigiera oficio, en su nombre, alseñol" 

Ministro de Educación Pública, con el ob- . 

jeto de que estudie la posibilidad de crear 

una Universidad Rural con sede en Talca, 

que centralice la enseñanza agríeol:? del 

país. 
En seguida, el señor Donoso formuló l!na 

denuncia relacionada con la intervención 

que habría tenido el señor Gobernador del 

Departamento de Curepto, de la provincia 

de Talca, el que habría recargado el pre­

cio de venta al público del quintal de ha­

rina lanzada al mercado, proporcionada 

por la Empresa de Comercio Agrícola, de­

bido a la escasez de ese producto. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­

mitieran sus observaciones, en su nombre, 

al señor Ministro del J nterior y que asi­

mismo se informe a esta Corporación acer­

ca del resultado de la investigación de la 

denuncia formulada y de las sanciones que 

se impongan al funcionario responsable de 

tales irregularidades. 

Los Comités Conservador Unido y De­

mócrata Cristiano no hicieron uso de la pa­

labra. 

El turno siguiente perteneció al Comité 

Comunista. El señor Rosales se refirió a 

la actúación de la fuerza pública con mo­

tivo del desalojo de familias de campesi­

nos en Codegua, provincia de O'Hig~ins 

que ocuparon terrenos fiscales. 

-----------"--" -----

El señOl' Murales Adriasola (Presiden­

te), aplicó la medida discipli1la,·i~1. ele "Li­

mado al orden" al señor Pa¡'eto. 

AItTICULO 18 DEL REGLAMENTO 

En conformidad con lo dispue;;to en el 

artículo 18 del Heglamento use, de la pa­

labra el señor Rosales para referirse a una 

publicación de prensa que afectaría a Su 

Señoría. 

PETICIONES DE Oli'ICIOS 

En C'onfonl'.idacl con lo dispuesto eIl el 

artículo 17:~ del Reglamento, los sellores 

Diputados que se indican, solicitaron que 

se enviaran en sus respech,os nombres, 

los sig·u ientes oficios: 
El :"eñor Aspée, al señor Ministro de 

Ouras Públicas. para que se sirva consi­

derar la pmlÍbilidad de instalar red de al­

cantarillado en la Población Ferroviaria 

Alto Quilpué, de la comuna del mismo nom­

bre; 
El mismo señor Diputado al sei10r Mi­

nistro del Interior, para que se sirva or­

denar que se solucione el problema de 

alumbrado eléctrico en la misma población 

anterior; 
El mismo señor Diputado, al señor Mi­

nistro del Interior, para que se sirva solu­

cionar el problema que se les crea a los 

funcionarios de la Municipalidad de Qui­

Ilota, por el no pago de sus asignaciones 

familiares; 
Al mismo señor Ministro para que ar­

bitre las medidas necesarias para paliar la 

difícil situación de los agricultores de Pa­

chacamita, afectados por las crecidas del 

río Aconcagua; 
El mismo señor Diputado al señor Mi­

nistro de Obras Públicas, para que se sir­

va dotar de agua potable a la Población 

"El Carmen", de la localidad de El Melón. 

El señor Aravena al señor Ministro de 

Educación Pública, para que se sirva or-
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denar la construcción de una escuela en la 
localidad de El Colorado, comuna de San 
Clemente; 

El mismo señor Diputado al señor Mi­
nüül'o de Obras Públicas, para que se sir­
va üL'denar que se dote de alcantarillado a 
.la Población "El Arenal', de Talea. 

La seilOra Campusano: 

Al señor Ministro de Obnü; Públ;cc1;", 

para que se sirva ordenar la construcción 
de un puente que una Tunga Sur con Tun­
;ga Norte, de Illapel; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la ampliación del camino de 
Piedra Junta a Pampita, del departamen­
to de Huasco; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la construcción de tranques 
en las poblaciones altas de Illapel; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva destinar fondo spara la terminación 
de la rampla en la localidad de Los Vilos; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar las reparaciones de las ca­
lles de las poblaciones altas de Illapel; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la construcción de una po­
'blación para pescadores en Los Vilos; 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación para que se sirva ordenar la entre­
ga de títulos de dominio a los pobladores 
de los terrenos de la Hacienda La Compa­
ñía, de Vallenar; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva solucionar la situa­
ción de receso en que se encuentra la es­
cuela de Espíritu Santo, provincia de Co­
quimbo; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la construcción de un local 
con internado para el Liceo de Illapel y 
una Escuela Consolidada en Salamanca; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva arbitrar las medidas que permitan 
la construcción de una escuela en la loca­
lidad de Piedra Junta, departamento de 
Huasco; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Recon",trucción, para que se sirva es­
tudiar la posibilidad de importar 25 moto­
re:, para entregar a los pescadores de Los 
Vilos, así como la instalación de una fú­
brica de con",ervas y de harina ele pe"cado 
en dicha localidad; 

Al 2eñor Ministro del Interior para que 
se sirva ordenar la instalación de un te­
léfono público en Huentelauquén, depar­
tamento de Illapel; 

Al señor Ministro del Interior para que 
se sirva estudiar la forma de paliar los 
problemas derivados de la sequía, que afec­
tan a los pescadores de la provincia de Co­
quimbo; 

Al señor Ministro de Minería para que 
se sirva intervenir ante las compañías mi­
neras con el objeto de que sigan embar­
cando minerales por el puerto de Los Vi­
lo~, ; 

Al señor Ministro de Agricultura para 
que se sirva arbitrar las medidas necesa­
rias para expropiar los fundos El Moyar 
y Totol'alillo, de la localidad de Los Vi­
los; 

Al señor Ministro de Salud Pública para 
que se sirva disponer atención médica pa­
ra los obreros y sus familiares de la pro­
vincia de Coquimbo, como consecuencia de 
la sequía de la zona; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar que la ronda médica que 
atiende a la población de la zona de El 
Huasco, alcance a las localidades de Alto 
del Carmen, La Vega, La Higuerita y Pie­
dra Buena, y 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social para que se sirva disponer el 
pago de los reajustes adeudados a los obre­
ros de las minas El Morado y Astilla del 
departamento de Freirilla. 

El señor García: 

A S. E. el Presidente de la República 
para que se sirva adoptar las resoluciones 
del caso reladonadas con el Memorándum 
que le presentaron los pequeños mineros 
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de Tierra Amarilla, provincia de Atacama ; 
Al señor Ministro del Interior para que 

se sirva ordenar la instalación de un telé­
fono público y de un retén de CarabineroR 
en la Población "Pedro León Gallo", de Co­
piapó; 

Al señor Ministro de Obras PúblicaR pa­
ra que se sirva ordenar la reparación de 
los caminos que conducen a las minas ex­
plotadas de la provincia de Atacama; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la construcción de viviendas 
que satisfagan las necesidades de la loca­
lidad de Huasco; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar que se atiendan las solicitu­
des de arranques domiciliarios de agua po­
table y alcantarillado en la provincia de 
Atacama; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva disponer el abastecimiento de a;,;ua 
potable a los habitantes de la calle Justino 
Leiva Amor, de la ciudad de Vallenar; 

Al mismo Reñor Ministro para que se 
sirva ordenar que se realicen los üabajos 
que permitan abastecer de agua potable y 
se dote de alcantarillado a la Población 
"Pedro León Gallo", de Copiapó; 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva ordenar la instalación de 
una posta de primeros auxilios en la Po­
blación "Pedro León Gallo", de Copiapó; 

Al señor Ministro de Educación Pública 
para que se sirva ordenar la pronta termi­
nación de la construcción de la Escuela 
Normal de Copiapó; 

Al señor Ministro de Justicia para que 
se sirva ordenar que una Visitadora So­
cial atienda las necesidades de la Cárcel de 
Vallenar; 

Al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que se sirva ordenar la creación de 
Cantones de Reclutamiento en Vallenar y 
Chañaral; y 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción para que se sirva or­
denar un mayor control de precios de los 
artículos de primera necesidad que se ex-

penden a los pobladores de la Población 
"Pedro León Gallo", de Copiapó. 

El señor Ley ton : 
A S. E. el Presidente de la Corte Su­

prema de Justicia para que se sirva in­
formar por qué no se ha realizado una in­
vestigación para esclarecer el posible ho­
micidio de don Ramón Fernández Lago:,;, y 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva ordenar la instrucción de un su­
mario que esclarezca la actuación funcio­
naria del Coronel de Carabineros Sr. Mi­
chimalongo Avilés Pavez. 

El señor Medel: 
Al señor Ministro del Interior para que 

se sirva ordenar la instalación de alum­
brado eléctrico en Laraquete, departamen­
to de Arauco, así como la instalación de 
agua potable en la misma localidad; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva ordenar la habilita­
ción total de la escuela de Tubul, provin­
cia de Arauco; 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva ordenar la instalación de 
una posta de primeros auxilios, en la 
localidad de Laraquete, provincia de 
Arauco; 

Al señor Ministro de Obras Pública" pa­
ra que se sirva ordenar la pronta termina­
ción del puente del Cupaño, de la comuna 
de Los Alamos, provincia de Arauco; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para que se sirva or­
denar que se provea de artículos de pri­
mera necesidad a la localidad de Laraque­
te, provincia de Arauco; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva ordenar la construc-­
ción de un local para la Escuela NQ 26 del 
pueblo de Tirúa, comuna de Contulmo; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la habilitación de un local 
adecuado para el funcionamiento de la Es­
cuela de Elicura, comuna de Contulmo, y 

Al señor Ministro de Economía, Fomen-
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to y Reconstrucción para que se sirva or­
denar que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado repare el refugio que existe en 
el paradero en la localidad de Elicura. 

El señor Mela: 
Al señor Miúistro de Agricultura para 

que se sirva estudiar la posibilidad de otor­
gar créditos e instalar el regadío mecáni­
co, en las localidades de Talcamávida, Ran­
guel, Unihue y Chanco; 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva disponer la construcción 
de una posta médica en la localidad delini­
gue, provincia de Concepción; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva ordenar la creación 
de una escuela rural en la localidad de 
Chanco; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
'Se sirva ordenar que se dote de alumbrado 
eléctrico a la localidad de Unihue; 

Al señor Ministro de Obras Públicas pa­
ra que se sirva disponer la canalización 
y .i usta distribución de las aguas de la La­
guna Pérez, ubicada en la localidad de 
Yumbel; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la terminación de un pozo en 
la estación ferroviaria de Unihue, la cons­
trucción de un puente carretero y las me­
didas conducentes para mantener transita­
bles los caminos de dicha localidad; y 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social para que se sirva investigar 
diversas irregularidades que se estarían 
i:ometiendo en el fundo Colicheu, ubicado 
en la localidad de Campanario, provincia 
de Concepción; 

El señor Millas: 
Al señor Ministro del Interior: 
Para que se sirva considerar la posibi­

lidad que la Dirección General de Correos 
y Telégrafos establezca un servicio de dis­
tribución de correspondencia en el sector 
de Pañalolén, comuna de Ñuñoa; 

Para que tenga a bien disponer las me­
didas necesarias a fin de que se instale un 
<'3ervicio de teléfono público en la población 

"Manuel Rodríguez", comuna de La Flo­
rida; 

Para que tenga a bien disponer las me­
didas necesarias a fin de que se instale un 
servicio de teléfono público en la pobla­
ción "La Higuera" de La Florida; y 

1)ara que tenga a bien disponer las me­
didas necesarias para que se instalen ser­
vicios de teléfonos públicos en las pobla­
ciones "Exequiel González Cortés", Norte 
y Sur, de la comuna de Ñuñoa; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca: 

A fin de que se sirva disponer la ter­
minación de la construcción de la Escue­
la NQ 14, ubicada en la población "El Car­
men" de San Miguel y ampliar los cursos 
existentes COll otros nocturnos; 

Para que tenga a bien considerar la po­
sibilidad de disponer la construcción de 
un nuevo local para la Escuela NQ 373, 
ubicada en la poblaeión "23 de Enero" de 
la comuna de Ñuñoa; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de disponer la creación de una escue­
la en el sector de la Tercera Comunidad 
de San Luis de Macul, al sur de la comuna 
de Ñuñoa; 

Para que tenga a bien disponer las me­
didas necesarias a fin de solucionar el pro­
blema que afecta a la Escuela NQ 236 de 
la comuna de La Florida, ubicada en la po­
blación "Manuel Rodríguez", debido al ca­
nal que atraviesa el establecimiento edu­
cacional mencionado; 

Para que se sirva considerar la posibili­
dad de disponer la creación de una escue­
la que atienda la población escolar de los 
sectores de La Higuera y Las Perdices, en 
la comuna de La Florida, y 

Para que se sirva considerar la creación 
de una escuela en la población "Lolillo" de 
La Cisterna; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
A fin de que se sirva considerar la po­

sibilidad de que se proceda a la expropia­
ción del fundo "La Sierra" de La Cisterna 
y se ubiquen en esos terrenos alrededor de 
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800 familias que ocupan terrenos eriazos 
de la población "La Blanca" o que viven 
cO'mo allegados en la población "Santa 
Adriana" ; 

Para que se sirva dispO'ner que la CO'r­
pO'ración de la Vivienda propO'rcione te­
rrenO's urbanizados y materiales de cO'ns­
trucción a las famílias que O'cupaban sitiO's 
en el sectO'r nO'r-pO'niente de la cO'muna de 
San Miguel, al oeste de la Avenida Ocha­
gavía; 

Para que tenga a bien O'rdenar una re­
visión del estado en que se encuentra el 
block 18 de la pO'blación San Joaquín Po­
niente, que tendría graves defectoR de 
construcción; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de proceder a la erradicación de las 
familias allegadas en la población "Santa 
Adriana" de La Cisterna, en otrO' lugar de 
esa cO'muna; 

A fin de que se sirva disponer que la 
CO'rpO'ración de la Vivienda cO'nsidere la 
pO'sibilidad de eximir de las exigencias que 
actualmente está impO'niendO' a adquiren­
tes de la pO'blación "Santa Adriana" por 
cO'nceptO' de cuO'tas de ahO'rrO'; 

Para que se sirva disponer que se apre­
sure la instalación de lO's parvulariO's en 
la pO'blación "Santa Adriana", en IO's te­
rrenO's que para esO's efectO's se destinarO'n 
en el PlanO' de la menciO'nada pO'blación; 

A fin de que tenga a bien O'rdenar la 
cO'nstrucción de lO's cierrO's de las casas 
edificadas en la pO'blación "Santa Adria­
na';' 

Para que se sirva dispO'ner la dO'tación 
de agua pO'table para las viviendas de la 
3li' Comunidad San Luis de Macul, cO'muna 
de Ñuñoa, y lO's estudiO's para determinar 
lO's cO'stO's de instalación de alcantarilladO' 
en ese sectO'r; 

Para que tenga a bien dispO'ner que Se 

sO'luciO'ne el prO'blema de agua pO'table en 
la pO'blación "Santa Adriana" ; 

Para que tenga a bien cO'nsiderar la pO'­
sibilidad de pavimentar el caminO' Manuel 
RO'dríguez, entre Santa RO'sa y Vicuña 

Mackenna, cO'munas de La Granja y La 
F1O'rida; 

Para que se sirva dispO'ner el abO'veda­
miento del canal "Zanjón de la Aguada", 
en el tramo que cO'rrespO'nde a la cO'muna 
de San Miguel; 

Para que tenga a bien dispO'ner se sO'lu­
ciO'ne el prO'blema relaciO'nadO' cO'n el canal 
próximO' a la avenida LO's MO'rrO's y que 
afecta principalmente a lO's habitantes de 
la pO'blación "Lo Espina", de La Cistel'­
na, y 

Para que se sirva ordenar que la Corpo­
ración de la Vivienda cO'nsidere la posibi­
lidad de establecer una pO'blación O'brera 
en la Viña Santa CarO'lina, que ha quedadO' 
en una zO'na industrial, según el plano de 
la cO'muna de Ñuñoa; 

Al señO'r MinistrO' de TrabajO' y Previ­
sión SO'cial para que se sirva dispO'ner que 
el Servicio de SegurO' SO'cial entregue lO's 
terrenO's para la instalación de la escuela 
de la pO'blación "Vicuña Mackenna Sur"; 

Al señO'r MinistrO' de Salud Pública: 
Para que se sirva dispO'ner la cO'nstruc­

ción de un CO'nsultO'riO' para la pO'blación 
"Santa Adriana"; 

Para que se sirva dispO'ner la instala­
ción de una PO'liclínica que atienda a lO's 
habitantes de las pO'blaciones "La Higue­
ra" y "Las Perdices", cO'muna de La F1O'­
rida; 

A fin de que tenga a bien dispO'ner la 
destinación de una ambulancia y el esta­
blecimientO' de una PO'sta de PrimerO's Au­
xiliO's para la atención del sectO'r F de la 
población "JO'sé María CarO'''; 

Para que se sirva dispO'ner la im,tala·­
ción de una Policlínica en la pO'blaeión 
"LO'lillO''' de La Cisterna; 

Para que tenga a bien dispO'ner la visi­
ta de un InspectO'r de Higiene Ambiental 
y la aplicación de las sanciO'nes cO'rrespO'n­
dientes a la firma CO'nande, que realiza 
cO'nstrucciones en el Mineral La Disputa­
da, y 

Para que se sirva dispO'ner la instala­
ción de una PO'liclínica en la IO'calidad de 
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La Obras, comuna de San José de Maipo; 
Al señor Contralor General de la Repú­

blica para que se sirva disponer una visi­
ta de inspección al Departamento de Coo­
perativas del Ministerio de Economía. 

El señor Morales Adriasola: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca para que se sirva disponer los fondos 
necesarios para la ampliación y termina­
ción del local de la Escuela NQ 37 de Quin-. 
chao, ubicada en Voigue, provincia de Chi­
loé; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
Para que tenga a bien disponer el envío 

de un técnico que estudie la construcción 
del camino "Curanhué al Longitudinal" en 
la localidad de Quellón, provincia de Chi­
loé; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de que se construya el camino de 
Queilén al Troncal en la provincia de Chi­
loé, y 

Para que tenga a bien disponer los fon­
dos necesarios para la construcción de una 
Hampla de embarque en el puerto de Lin­
gue, departamento de Castro, y la cons­
trucción del camino de Lingue a Yutuy. 

El señor Ochagavía: 
Al señor Ministro de Educación Públi-· 

ca: 

Para qu ese sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de nue­
vos lorales para el funcionamiento de las 
Escuelas NQs. 82 y 34 de Ancud; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un nue­
vo local para la Escuela )JQ 23 de Lin Li n, 
del departamento de Ancud; 

Para que tenga a bien destinar los fon­
dos necesarios para la construcción de un 
local para la Escuela NQ 21 de Huenao, 
Curaco de V élez, provincia de Chiloé; 

A fin de que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un nue­
vo local para la Escuela NQ 84 de Liucura, 
Puqueldón, provincia de Chiloé; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un nue-

vo local para la Escuela ~() 93 de Pureo, 
departamento de Castro; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un nue­
vo local para la Escuela NQ 68 de Quitri­
pulli, comuna de Chonchi; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un nue­
vo local para la Escuela NQ 55 de Alcaldeo, 
comuna de Chonchi; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para la construcción de un nue­
vo local para la Escuela NQ 23 de Huilque­
co, provincia de Chiloé; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de que la Escuela NQ 47 de Chauli­
nec aumente sus cursos hasta sexto año 
primario; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para la construcción de un nuevo 
local para la Escuela NQ 61 de Tegual y 

se disponga la creación de una nue~a pla­
za de profesor para dicho establecimiento 
educacional; 

Para que se sirva disponer el envío de 
los fondos necesarios para terminar la 
construcción de la Escuela NQ 27 de Pu­
nahual, comuna de Dalcahue; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción de un lo­
cal escolar en la localidad de Tantauco, co­
muna de Ancud, y 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para reparar la Escuela NQ 29 
de Centinela, comuna de Queilen; 

Al señor Ministro de Obras Públicas: 
Para que se sirva destinar los fondos ne­

cesarios para construir el camino de Cu­
raco a Lin Lin, en el departamento de 
Quinchao; 

Para que se sirva destinar los fon0_o::\ 
necesarios para construir un puente en el 
sector Boye, Ql1etalco, departamento de 
Ancud; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para reparar el camino de Butral­
cura a Quemchi, departamento de Ancud; 

Para que se sirva destinar los fondos 
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necesarios para construir una rampa en 
la localidad de Ichuac, Puqueldón, provin­
cia de Chiloé; 

Para que se sirva destinar 1m, fondos 
necesarios para terminar la construcción 
del camino Puqueldón-Ichuac; 

Para que se sirva disponer los fondos 
necesarios para rehabilitar el camino Cai­
cumeo hasta la Escuela de Pindapulli, pro­
vincia de Chiloé; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para terminar la construcción del 
puente de la localidad de Mechuque, de­
partamento de Quinchao; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para la construcción del camino 
de Teupa a Quitripulli, en Chonchi; 

Para que se sirva destinar los fondos ne­
cesarios para ripiar 500 metros y cons­
truir 500 metros nuevos de camino en Rui­
cha, departamento de Ancud; 

Para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la construcción del cami­
no de Huilqueco a Caipulli, departamento 
de Ancud, ? 

Para que f'e sirva destinar los fondos 
necesarios para prolongar el camino de Te­
guel a la Escuela N9 61 en un tramo de 
dos kilómetros, en la comuna de Dalcahue. 

El señor OSOl'io, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva disponer las 
medidas necesarias a fin de solucionar el 
problema que afecta a la comuna de Pu­
taendo por falta de personal que atienda 
el Servicio de Correos y Telégrafos; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, para que se 
sirva disponer la construcción de un nuevo 
local para la Escuela N9 21 de San Felipe, 
en el terreno que para esos efectos adqui­
rió en 1962 la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Justicia para que tenga a bien disponer la 
creación de una Oficina de Identificación 
en Panguipulli; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Justicia, para que se sirva dis-

poner la constrL1cción de una cárcel en 
Panguipulli. 

El señor Pereira. al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva disponer las 
medidas necesarias para instalar en la po­
blación "San Joaquín", comuna de San Mi­
guel, un nuevo Retén de Carabineros, do­
tar de mejor alumbrado público a la po­
blación y mej orar el servicio de aseo do­
miciliario; 

El mismo seilor Diputado, al señor .NI 1-
nistro de Economía, Fomento y Rec\)llS­
trucción, para que se sirva considerar la 
posibilidad de que los Buses N9 30, de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, prolonguen su recorrido hasta la 
Plaza Alfredo Lobos de la población "San 
Joaquín" de la comuna de San Miguel. 

El señor Pontigo, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que se sirva dis­
poner las medidas necesarias para la ter­
minación e1el camino de La Serena a Vi­
cuña, especialmente en sus tramos de Mar­
quesa a Puclaro y de Vicuña a Punta AzuL 

El señor Sáinz, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva considerar la 
posibilidad de que se solucionen diversos 
problemas que afectan a la localidad de­
nominada Valle Hermoso, La Ligua; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, para que ten­
ga a bien disponer las medidas necesarias 
a fin de que se resuelvan los problemas 
que afectan a la Escuela Mixta N9 16 de 
La Ligua, ubicada en Valle Hermoso, pro­
vinvia de Aconcagua. 

El señor Sharpe al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se sirva considerar 
la posibilidad de que un sitio fiscal ubi­
cado en Negrete sea cedido a la Municipa­
lidad de esa comuna para destinarlo a una 
Posta de primeros Auxilios, a casa habita­
ción del funcionario que la atienda y a 
Cuartel de Bomberos; 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se sir­
va disponer que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado consulte la construc-
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ción de un campamento definitivo para los 
obreros que trabajan en la vía, que está 
ubicado en Santa Bárbara, provincia de 
Bío-Bío. 

Los señores Robles y Galleguillos, don 
Víctor, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, para que tenga a bien disponer la 
creación de un Liceo Diurno o Nocturno 
en Calama. 

El señor García y la señora Campusano, 
doña J ulieta, al señor Ministro de Econo­
mía, Fomentó y Reconstrucción, para que 
se sirva disponer que la ENDESA proceda 
a extender las líneas de distribución de la 
Planta Termoeléctrica de Huasco hasta las 
localidades de Alto del Carmen y Tinaji­
lla, en el Valle del Huasco. 

El señor Altamirano al señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, para que 
se sirva ordenar la erradicación de 34 fa­
miento de diversas disposiciones legales 
por parte de dueños de panaderías de San­
tiago que indica; 

El señor Aravena: 
Al señor Ministro del Interior para que 

se sirva ordenar la irradicación de 34 fa­
milias que ocupan terrenos en El Arenal, 
de la ciudad de Talea; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social para que se sirva ordenar la 
pronta tramitación de la pensión de inva­
lidez de don Pedro Vega Vega; 

El señor Aspée: 
Al señor Ministro de Educación Públi­

ca para que se sirva atender diversos pro­
blemas educacionales de la localidad de 
Puchuncaví, provincia de Valparaíso; 

Al señor Ministro de Agricultura para 
que se sirva acoger la petición de diversos 
colonos que aspiran a terrenos de la ha­
cienda "Las Siete Hermanas"; 

La señora Campusano: 
Al señor Ministro del Interior, para que 

se sirva ordenar la entrega de la ayuda a 
las familias que trabajaban en el puerto 
de Los Vilos en embarques de minerales, 
los que fueron paralizados por las empre­
sas que los hacían; 

Al señor Ministro de Obras Públicas pa­
ra que se sirva ordenar la prórroga en el 
pago de las cuotas de la Población San Pe­
dro, de Los Vilos, debido a la gran cesan­
tía existente en la zona; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva disponer la pronta solución de los 
problemas que afectan a Pueblo Hundido; 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva solucionar los problemas 
mMico-sanitarios que afectan a la pobla­
ción de Pueblo Hundido; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la solución de diversas anor­
malidades en la atención de los enfermos 
que acuden al Hospital de Vallenar; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva atender las necesida­
des de locales, cursos e inspeccción de los 
locales escolares de la localidad de El Sau­
ce, comuna de Combarbalá; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva crear cursos de preparatorias en las 
escuelas de las provincias de Atacama y 
Coquimbo; 

Al señor Ministro de Agricultura para 
que se sirva ordenar la autorización para 
que se extraiga agua de los piques de las 
minas Las Mercedes y El Rubio, propiedad 
de la Compañía Tarapacá; 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social para que se sirva ordenar el 
pago de la participación de utilidades que 
corresponde a los trabajadores de la Com­
pañía Minera Santa Fe; 

Al señor Ministro de Hacienda para que 
se sirva informar de las utilidades decla­
radas desde 1962 a la fecha, por la Com­
pañía Minera Santa Fe: 

Al señor Ministro de Justicia para que 
se sirva ordenar el envío de una Visitadora 
Social que atienda las necesidades del Juz­
gado Civil de Vallen al' ; 

Al señor Ministro de Minería para que 
se sirva informar por qué no se está pa­
gando los reaj ustes convenidos a los tra-



CAlVIARA DE DlI)-UTADOS 

bajadores de las minas El l\Iorado y As­
tilla, del departamento de Freirina; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva ordenar que las plantas mineras de 
la EN AMI den la calidad de empleados 
particulares a los torneros y m::ttriceros 
Geue laboran en ellas; 

El señor García: 
A S. E. el Presidente de la República pa­

ra que se sirva solicitar la urgencia para 
el cle~.;pacho del proyecto de ley que destina 
recursos para la solución del problema de 
agua potable en el departamento de Cha­
ñaral; 

Al señor Ministro de Obras Públicas pa­
ra que se sirva disponer la confección de 
Plano Regulador de la comuna de Caldera; 

Al señor Ministro del Interior para que 
se sirva ordenar una amplia investigación 
en la Estancia Barrancas, de Vallenar, 
donde el dueño de la misma habría reali­
zado actos en contravención a la ley; 

Al señor Ministro de Justicia para que 
se sirva ordenar las medidas legales del 
caso, que permitan poner fin a la pérdida 
y muerte de animales en la Estancia Ba­
rrancas, de Vallenar; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca para que se sirva disponer la creación 
de una escuela en Piedra Junta, comuna 
de V alienar. 

El señor Medel: 
Al señor Ministro de Obras Públicas pa­

ra que se sirva disponer que se finiquite la 
expropiación de terrenos destinados a la 
ampliación de la población de pescadores 
de la Caleta Tubul, provincia de Arauco; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar la cancelación del préstamo 
de EQ 75 a los obreros de Vialidad que tra­
bajan en forma transitoria, en la provin­
cia de Araueo. 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar el comienzo de las obras des­
tinadas a dotar de agua potable a la co­
muna de Los Alamos, en la provincia de 
Arauco; 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni-
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zación se sirva ordenar la entrega de ti­
tulos de dominio a los pobladores de los 
terrenos de la Forestal Colcura, de la pro­
vincia de Arauco, si ellos fueren fiscales; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva expropiar y entregar el dominio las 
tres hijuelas que han ocupado por largo 
tiempo, las familias Valenzuela González 
y González lVIedina, en la localidad de Ro­
ble Huacho, comuna de Lolol. 

Al señor Ministro de Salud Públiea pa­
ra que se sirva ordenar la i~lstalación de 
una Posta de Primeros Auxilios en la Ca­
jeta de Tubul, de la provincia de Arauco; 

El señor Melo: 
Al seüor Ministro del Interior para que 

::-le sirva ordenar la instrucción de un su­
mario contra el Sargento de Carabineros 
de la localidad de Campanario, por actos 
que significan abuso de autoridad; 

Al mismo señor Ministro para que se 
sirva ordenar una investigación con el ob­
jeto de establecer la necesidad de contra~ 
tar embarcaciones pesqueras extranjeras, 
existiendo similares en el país. 

Al señor Ministro de Trabajo y Previ­
sión Social para que se sirva informar de 
la resolución adoptada ante el pliego de 
peticiones presentado por los trabaj adores 
del fundo Cruz de Ciprés de propiedad de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas; 

Al señor Ministro de Obras Públicas pa­
ra que se sirva disponer la construcción 
de una población en la localidad de Coe­
lemu; 

El señor Mercado al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva informar del 
estado en que se encuentra la investiga­
ción respecto del envió de telegramas apó­
crifos, durante la campaña parlamentaria, 
a diversas personas de las provincias de 
Atacama y Coquimbo; 

El señor Millas: 
Al señor Ministro del Interior para que 

se sirva ordenar una severa investigación 
respecto a flagelaci(.mes de que serían víc-
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timas ciudadano:, detenido;' por per;4onal 
del Servicio de Investigaciones; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción para que se sirva dis­
poner que se establezca un servido de lo­
comoción colectiva para la atención de las 
poblaciones Santa Eduvig-i,;, MUl'iángel, 
S,tnb naque!, Malaquías Concha y Manuel 
Rodríguez, de las comunas de La Granja 
y La Florida; 

A l mi;~)¡:o se1';o1' J\'Illli"tro a fin de que 
teng-a a bien informar acerca de la situa­
ción legal de la Cooperativa "Las Merce­
des" ele Autoconstrucción, respecto a sitios 
que ofrece en Santa nosa de Apoquindo; 

,\] mi::J1lo f:ci'íor Ministro para que se 
sirva informar por qué razón la Empresa 
Portuaria de Chile no ha cancelado los 
EQ 75 de préstamo legal ni los E9 100 de 
anticipo de reajuste a su penlonal sorneti­
do a reposo preventivo; 

Al señor Ministro de Obras PúLlicas: 
Para que tenga a bien considerar la po­

~ibilidad de 801uclonar la situación que 
afecta a numerosos pequeños y medianos 
agricultores de la provincia de Cautín que 
recibieron préstamos de la Corporación de 
la Vivienda, con motivo de la destrucción 
de sus viviendas por los sismos de 1960; 

Para que se sirva disponer las medidas 
necesarias a fin de que se instalen los 
arranques domiciliarios de agua potable y 
alcantarillado en la población municipal 
"2 de Marzo", comuna de San Miguel; 

Para que se sirva considerar la posibi­
lidad de que la Corporación de la Vivien­
da facilite canaletas de concreto que solu­
cionen el problema de las aguas servidas 
en la población "Las Lilas"; 

Para que tenga a bien disponer las me­
didas necesarias a fin de resolver los pro­
blemas que afectan a la población ".José 
María Caro" en su sector F; 

Para que se sirva disponer una revisión 
por la Corporación de la Vivienda dela po­
blación "Los Castaños", de Las Condes, 
destinada a empleados particulares; 

Para que se sirva disponer las medidas 

necesarias para resolver la situación de las 
familias allegadas en el sector F de la po­
blación " .José María Caro"; 

A los señores Ministros del Interior y 
de Obras PúLlicas, para que se sirvan dis­
poner la instalación de alumbrado público 
y la instalación de submatrices de agua po·· 
table, respectivamente, en el sector de la 
calle J. M. Carrera, entre la Estación de 
H a(lio MincrÍ:l y Santa Raquel, de la co­
muna de Lla Florida; 

Al señor Ministro de Salud Pública pa­
ra que se sirva impartir las órdenes ten­
dientes a normalizar la atención de la Poli­
c!ínica Infantil de Apoquindo: 

Al mismo señor Ministro para que 8-e 
sirva considerar la posibilidad de dií:lponer 
la el"eación de un Consultorio Materno-In­
fantil en la población "Manuel Rodríguez" 
de la comuna de La Florida, para la aten­
ción de diversaí:l poblaciones de es:! comu­
na y La Granja; 

Para que se sirva disponer las medidas 
necesarias para solucionar el problema sa­
nitario que afecta a al comuna de Las Con­
des, al borde norte del río Mapocho, fren­
te al cerro Manquehue; 

Al señor Ministro de Tieras y Coloni­
zación a fin de que se sirva disponer que 
se extiendan títulos de dominio a los me­
joreros que viven en el camino viejo fren­
te a "Las Vertientes", comuna de San J o­
sé de Maipo; 

Al señor Contralor General de la Repú­
blica para que se sirva ordenar una inves­
tigación respecto al incumplimiento de dis­
posiciones legales por la Empresa de At~1Aa 
Potable de Santiago. 

El señor Osorio a los señores Ministros 
de Obras Públicas y de Salud Pública para 
que tengan a dien disponer las medictas ne­
cesarias para resolver el problema que 
afecta a los vecinos de la población "Los 
Paltos" de la comuna de Cabildo. 

El señor Phillips a S. E. el Presidente 
de la República, para que se sirva c0!lsi­
derar la posibilidad de que la misma ayu­
da que se prestó a los agricultores de la 
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provincia de Cautín se extienda a los de 
Malleco. 

La señora Hodríguez, doña Ana, :ll se­
ñor Ministro de Educación Pública, para 
que se sirva disponer l;;t construrcion de 
un nuevo edificio para el Liceo de EI)n¡bre" 
de San Javier. 

El señor Teitelboim al señor Ministro 
del Interior, para que se sirva interesar 
por la situación que afecta a trabajadores 
que laboran en faenas de "Ventanas", en 
la provincia de Valparaíso, y que arrien­
dan mejoras en la ribera del lago Campi­
che destinadas a viviendas; 

El señor Teitelboim al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, para que se sir­
va considerar la posibilidad de solucionar 
la situación que afecta al señor Osear Po­
zo Carmona, quien sirvió durante 15 años 
en la Oficina de Tierras y Colonización de 
Castro. 

El señor Valente al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, para que ten­
ga a bien considerar la situación de doña 
Milagro del Carmen Sáez Abarca, quien 
tramita su jubilación desde hace seis años, 
sin que se resuelva hasta ahora su proble­
ma. 

El señor Zumaeta, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva ordenar una 
investigación respecto de la situación que 
afecta a 180 familias que en la ciudad de 
Quillota adquirieron sitios de propiedad de 
la Sucesión Sagre; 

El mismo señor Diputado al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trución, para que se sirva ordenar una in­
vestigación acerca de la existencia legal 
de una Cooperativa denominada "Coope­
rativa Sucesión Dr. Sagre", ubicada en la 
ciudad de Quillota; 

De los señores Melo y Montes al señor 
Ministro de Educación Pública, para que 
tenga a bien arbitrar las medidas necesa­
rias para solucionar el problema que afec­
ta a los padres y apoderados de los postu­
lantes a alumnos de la Escuela Industrial 
Superior de Talcahuano que no obtuvieron 

matrícula en ese establecimiento educacio­
nal; 

De los mismos señores Diputados a los 
señores Ministros del Interior, y de Obras 
Públicas, para evitar el desalojo de varias 
familias ubicadas en Concepción, calle Ri­
cardo Claro N9 1063, Y la posibilidad de 
proceder a su erradicación. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento, el señor Mo­
rales Adriasola (Presidente) procedió a 
levantar la sesión. Eran las 17 horas y 30 
minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"~q 291. 
1965. 

Santiago, 13 de marzo de 

Tengo el agrado de comunicar a V. E. 
que se ha resuelto retirar las observacio­
nes formuladas por oficio N'9 1337, de 
1964, al proyecto de Ley que beneficia a 
doña Laura Godoy Vda. de Vásquez, co­
municado por oficio N9 5282, de 1964, de 
esa Honorable Corporación. 

En consecuencia, ruego a V. E. se sirva 
disponer se devuelva al Ejecutivo el men­
cionado Proyecto de Ley. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduardo 
F,.e1: Mnntalva .. -Sergio MoHna Sitvu". 

2.-0FICIO DEL SENADO 

"~9 8280.-Santiago, 16 de marzo de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
en la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley que reajusta 
las remuneraciones de los empleados y 

obreros deJos sectores público y privado, 
y que fueron rechazadas por esa Honora­
ble Cámara. 
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Lo que teng-o a hom'a decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 5.578, de 
fecha 2 del actuaL 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
nio:; guarde a V. E. (Fdo.) : Angel Fai­

'vovich Hitzcovich. - Pelaqio Figueroa 
Ton)". 

3,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

Il'ITERIOR 

"NQ T;8.-Santiag-o: Hi de marzo de 
1963. 

Tengo el honor de referirme a su oficio 
Nv 1;)994. de 1 <.J de diciemhre último, por 
medio del cual V. E. tuvo a bien dar a 
conocer a esta Secretaría de Estado la pe­
tición formulada por la Honorable Dipu­
tada doña Julieta Compusano Chávez, en 
orden a qne se adopten las medidas nece­
sarias con el objeto de que se instale un 
teléfono público en la Población Pedro 
León Gallo, de la ciudad de Copiapó. 

Sobre el particular, la Compañía de Te­
léfonos de Chile ha enviado a este Minis­
terio nota de fecha 8 de marzo en curso, 
donde manifiesta que se ha ordenado la 
a~ención de esta solicitud y dentro de po­
co quedarúinstalado el teléfono público 
mencionado. 

Dios g-uarde a V. E. (Fdo.): Gabriel 
"Va/dés". 

".-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 n6. - Santiago, 16. de marzo de 
1965. 

El :Ministerio de Tierras y Colonización 
ha enviado a esta Secretaría de Estado 
con providencia NQ 1332, de 16 del mes 
ppdo., el oficio de la Dirección de Rieg'o, 
que transcribe a continuación: 

"NQ 53, 18. I. 65.-En relación a su pro­
videncia NQ 10.794, de 14 de diciembre 
ppdo., recaída en la presentación de la 
Ilustre Municipalidad de Negrete en que 
solicita se le ceda a título gratuito un si-

tio expropiado por el Fisco para la cons­
trucción de las oficinas del Canal Bío-Bío 
N egrete, ubicado en calle Tomás Pellisier 
y Plaza Pública de la localidad de Negrete, 
puedo informar a Ud. que en conformidad 
a lo dispuesto en la ley N9 14.536 ex Ley 
N9 9.662, dicho sitio fue entregado junto 
con las obras, a la Asociación de Canalis­
tas del canal mencionado, según decreto 
N9 1.931 de 29 de agosto de 1958 y Acta 
de Entrega de 23 de enero de ese mismo 
año. 

E n consecuencia, no es posible acceder 
a lo solicitado por la Ilustre Municipalidad 
de N eg-rete, puesto que por disposición de 
la le~' el predio cuya cesión se pide. tiene 
Lll1a destinación determinada". 

Lo que tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. con relación a su oficio 
N9 14.596, de 12 de enero último, cuya pe­
tición ya había sido formulada por l~ re­
ferida .:YIunicipalidad. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Gab1'iel Valdés". 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 739. - Santiago, 16 de marzo de 
1965. 

Por oficio NQ 14.704, de 26 de enero úl­
timo, V. K tuvo a bien dar a conocer a 
este Ministerio diversas peticiones formu­
ladas por la Honorable Diputada doña 
Ana Rodríguez de Lobos, relacionadas con 
el Cuerpo de Carabineros de la provincia 
de Linares. 

Al respecto, la Dirección General del 
ramo, ha enviado a esta Secretaría de Es­
tado el oficio N9 5214, de 3 de marzo en 
curso, cuyo original, cúmpleme acompa­
ñar a la presente comunicación, para co­
nocimiento de V. E. y el de la Honorable 
Par lamentaria. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Gabriel V aldés". 
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6.-0FICIO DEL S2~OR ~lINISTRO DEL 

INTERIOR 

"~9 695. - Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 14.369, de 28 de diciem­
bre de 1964, V. K, tuvo a bien solicitar 
a esta Secretaría de Estado, a petición de 
los Honorable Diputados don Carlos Sí­
vori A. y los pertenecientes al Comité 
Parlamentario del Partido Liberal, se 
adoptaran las medidas necesarias tendien­
tes a establecer un horario permanente y 
definitivo en el suministro de energía eléc­
tr ¡caen la comuna de Lonquimay, provin­
cia de Malleco. 

Al respecto, cúmpleme remitir para co­
nocimiento de ·V. E. yel de los Honorables 
Parlamentarios, copia del oficio NQ 1185, 
de 8 de marzo en curso, por el que la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 
de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DFL 

INTERIOR 

"N9 742. - Santiago, 16 de marzo de 
1965. 

El }1inisterio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción por oficio NQ 204, de 25 
de febrero último, dice a esta Secretaría 
de Estado lo siguiente: 

"En respuesta a su Providencia nú­
mero 2054, de 17 del mes en curso, sobre 
la materia del rubro, planteado a esa Se­
cretaría de Estado por oficio N9 18, de 11 
del mes en curso, de la Ilustre Municipa­
lidad de Lonquimay, me permito remitir 
conjuntamente con los antecedentes que se 
devuelven, copia del Informe NQ 138, pre­
parado por la Junta Nacional de Abaste­
cimiento y que incide en una petición en 
igual sentido formulada por algunos miem­
bros de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. acompañando copia 

del informe a que se alude en el texto pre­
inserto, con relación a su oficio NQ 14.272, 
de 28 de diciembre último. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Gahriel Valdés". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ nw. - Santiago, 16. de marzo de 
1965. 

El :Nlinisterio de Hacienda por oficio 
NQ 230, fechado el 26 de febrero último, 
dice a esta Secretaría de Estado lo si­
guiente: 

"Ha recibido este :Ministel'io su provi­
dencia NQ 2050, por la que se remite el 
dicio ~Q 14.784, de la Honorable Cámara 
de Diputados, referente al cumplimiento 
de lo dispuesto en la ley NQ 15.909, que 
destina fondos para Ta1cahuano. 

Al respecto, puedo manifestar a 1)S. que, 
de acuerdo con lo informado por la Teso­
rería General de la República, los antece­
dentes en cuestión se encuentran en el De­
partamento Jurídico de ese Servicio, ofi­
cina que está abocada a su estudio con el 
objeto de reglamentar la ley NI! 15.909 Y 
poder proceder, por lo tanto, a su cumpli­
miento. 

Es cuanto puedo comunicar a USo sobre 
el particular, adjuntándole, según lo so]}·· 
citado, el oficio de la Cámara de Diputa­
dos antes referido". 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E. para su conocimiento y con relación 
a su oficio ~Q 14.784, de :1 de febrero úl­
limo. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Galn'iel Val d és". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR :.\'I1NISTRO DEL 

INTERIOR 

"~Q 69G. - Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 14.459, de 8 de enero del 
presente año, V. E., a petición de los Ho­
norables Diputados señores Carlos Mora-



SESION 25~, EN MIERCOLES 17 DE lVIARZO DE 1965 ~1 c:-¡ 

les A., Florencio Galleguillos V. y Galva­
rino Melos P. tuvo a bien solicitar a esta 
Secretaría de Estado que se adoptaran las 
mcdirlas necesarias tendientes a obtener la 
cancelación de remuneraciones adeudadas 
;,1 ))l'rsoí!al del Servicio de Correes r Te­
!égra foso 

¡'~1 re,m2clo, cúmplerne rí~mitir, para su 
cGlloeimielllo ,. el de los Honorables Par-

:¡'en t 'lli('Q mencionados copia del oficio 
~,9 1~;5, de j C} de rnarzo en cl1]'.~,o, por el 
aue la Dir~'cci('n General (le Correos y 1'e-
16grafos ill{"orma sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leiqhtol1 Guzmán". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 697. - Santiago, 12. de marzo de 
1965. 

Por oficios "[\9s. 13.788 y 14.350, de 25 
de noviembre :v 31 de diciembre de 1964, 
respectivamente, V. E., a petición de los 
Honorables Diputados Raúl Juliet C. y Or­
lando Minas C., tuvo a bien solicitar a es­
ta Secretaría de Estado se adopten las me­
didas necesarias para que se proceda a 
instalar teléfono público en la localidad de 
Villa Prat y en la Población Vicuña Mac­
kenna Sur. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimiento y el de los Honorables par­
lamentarios mencionados, copia de los ofi­
cios N9s. 1002 y 1006, de 26 de febrero del 
año en curso, por los que ,la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas informe so­
bre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán". 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 698. - Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficios N9s. 14.312, 14.627 :v 14.730, 
de 30 de diciembre de 1964 y 28 Y 26 de 
enero del presente año, respectivamente, 

V. E., a petición de los Honorables Parla­
mentarios señores Eduardo Osorio P., 
Héctor Lehuedé A. ~~ Osvaldo Basso C., 
tuvo éc llien solicitar a esta Secretaría de 
Est<,du qll~ se ¡:cloptaran las medidas n8-
cccsarhs temFentes a obtener: el funcio­
mnnient·) diario del Correo de Valle Her­
moso -,,' e: Tt~llal'l-() de correspondencia a 
dcmicilio \'11 dicha localidad; la dotación 
de el¿;c~c;ca ,( la Población Carre­
tel'a S¡W ~íartíl1, de Colina; e instalación 
de una oficina de Correos en la localidad 
de lVIinas del Prado, en Coihueco. 

Al respecto, cúmpleme remitir, para su 
conocimiento ~. el de los Honorables Di­
putados mencionados, copias de los oficios 
X 9s. 129 y 955, de febrero del presente 
año, por los que la Direccción General de 
Correos y Telégrafos y Servicios Eléctri­
cos informan sobre el particular, junto 
con transcripción del decreto de Interior 
N9 39, de 26 de febrero del año en curso, 
que dispone la creación de la Agencia 
Pos tal de "Minas del Prado". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Bernardo Lcighton Guzmán". 

12.-m'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 3562. - Santiago, 9 de marzo de 
1965. 

Tengo el honor de acusar recibo al ofi­
cio de Vuestra Exceleneia N9 14.743, en 
el cual se sirve transmitirme a nombre 
de los Honorables Diputados señores Car­
los Muños Horz y Jorge Iván Hübner Ga­
llo y los Honorables Diputados pertene­
cientes al Comité Parlamentario del Par­
tido Radical, las observacÍDnes formuladas 
por el Honorable señor Diputado don Car­
los Muñoz Horz, que aparecen insertadas 
en la versión oficial de la sesión 20lit que 
se acompaña, relacionadas con actuacio­
nes en actividades pO'líticas que habría 
tenido don Radomiro Tomic Romero. 

Al respecto, cúmpleme expresarle a 
Vuestra Excelencia que he tomado' atenta 
nota del oficio en referencia, como asi-
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mismo, del texto de las intervenciones 
mencionadas que se adjunta. 

Dios guarde a Vuestr:1. Excelencia. 
(Fdo.) : GaU1'iel Faldé8". 

l3.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMEu"iTO y RECONSTRUCCION 

"N9 266. - Santiago, 9 de marzo de 
1965. 

En respuesta a lo solicitado por la Ho­
norable Cámara de Diputados en el Of'¡cio 
en referencia, por el cual comunica la pe­
tición del Honorable Diputado don Ber­
nardino Guerra a fin de obtener que se 
otorgue autonomía a la Oficina de la 
CORFO en Arica, para que pueda conce­
der créditos a los pequeños agricultores 
y pescadores de ese departamento, cúmple­
me transcribir a USo el Oficio N9 1123, de 
22 de enero del presente año, de la Cor­
poración de Fomento, que expresa: 

"Sobre el particular, podemos informar 
a Ud. que nuestra Oficina de Arica de­
pende del Departamento de Corfo en Tara­
pacá con sede en Iquique, en el cual fun­
ciona un Comité con facultades para otor­
gar créditos hasta por la suma de escu­
dos 20.0000 por delegación de nuestro 
Consejo Directivo. Esta facultad sólo rige 
para los Departamentos de Antofagasta y 

y limitado a E9 10.000 para el de Chiloé, 
además del de Tarapacá ya citado. Descen­
diendo en jerarquía, siguen las Agencias 
Provinciales que no tienen facultad para 
dar créditos por lo cual, administrativa­
mente, sería improcedente que la Oficina 
local de Arica tuviese la autonomía solici­
tada por el Honorable Diputado señor 
Guerra. 

"Para obviar los inconvenientes anota­
dos en la comunicación que estamos con­
testando, hemos dado instrucciones al J e­
fe de nuestro Departamento de Tarapacá 
en lquique, que destaque a un Abogado en 
la Oficina de Arica para que se encal'gue 
de formalizar todas las operaciones de 
préstamos que puedan estar pendientes y 
que en el futuro continúe concurriendo 

durante 3 días a la semana, para atender 
a,mntos ele tipo legal o formalización de 
préstamos. 

"Este mismo funcionario llevará al Con­
sejo local de Iquique las solicitudes infor­
madas por nuestra Oficina de Arica, para 
que sean consideradas en la primera se­
sión. 

"En esta forma esperamos haber satis­
fecho adecuadamente las necesidades de 
atención a las líneas crediticias de esta 
Corporación que tiene en la Provincia de 
Tarapacá" . 

Dios guarde a USo (Fdo.): Drnningo 
Santa, M Q,r1tL SQ,ntQ, Cruz". 

14.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 269. - Santiago, 10 de marzo de 
1965. 

En atención al Oficio de US., antes 
mencionado, por medio del cual solicita, 
a petición del Honorable Diputado don Or­
lando Millas, que el Departamento de Coo­
perativas de la Dirección de Industria y 
Comercio de este Ministerio, realice una 
inspección en la Cooperativa de Edifica­
ción Los Cerrillos Limitada, de Maipú, 
por cuanto en ella se habrían producido 
irregularidades que los socios no han po­
dido comprobar, por la negatiya del Con­
sejo a mostrar los libros de contabilidad, 
actas y otros documentos, me es grato in­
formal' a -CS. que el referido Departamen­
to ha practicado una nueva visita inspec­
tiva a la cooperativa indicada cuya resul­
tado se remitirá a la Contraloría General 
de la República, que está conociendo del 
reclamo. Copia de este informe se remite 
a US. anexo al presente Oficio. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Domingo 
Snnta i'vJaría Santn Cruz". 

15.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMI.>\, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"X9 270.-Santiago, 10 de marzo de 
1965. 
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En respuesta a su Oficio N9 13.837, de 
fecha 25 de noviembre ppdo., me es grato 
transcribir a USo la comunicación NQ 1856, 
de fecha 1 Q del mes en curso, de la Em­
presa ~acional de Electricidad S.A. que 
dice lo siguiente: 

"Con referencia a su atento oficio nú­
mero 984 del 4 de diciembre de 1964, so­
bre alumbrado de Pica, nos es grato con­
testar a continuación las preguntas hechas 
por el Honorable Diputado don Luis Va­
lente R. 

"a) La ENDESA e&tarÍa en condicio­
nes de hacerse cargo de la administración 
del servicio eléctrico de Pica por cuenta 
de la Municipalidad". 

"b) El valor del Kwh para consumos 
domiciliarios ascendería aproximadamente 
a EQ 0,25. 

"c) Las condiciones en que la Empresa 
se hará cargo dd servicio serían las si­
guientes: 

"e) l.-Obtención de parte de la Muni­
palidad de una nueva tarifa cuyo precio 
medio no fuese inferior a EQ 0,22 por Kwh. 

"c) 2.-Pago de la Municipalidad a la 
EXDESA por el servicio de administra­
ción de la Empresa Eléctrica de Pica, de 
un 10% de la entrada bruta". 

Lo anterior me permito ponerlo en co­
nocimiento de US., de acuerdo a lo solici­
tado por esa Honorable Cámara. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Drmzi.ngo 
Santa Maria Santa Cruz". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 289. - Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Ha recibido este Ministerio su oficio nú­
mero 14.140, de 21 de diciembre de 1964, 
referente a las disposiciones legales y re­
glamentarias existentes, destinadas a con­
trolar el egreso de divisas del país por 
concepto de pago de "royalty" a firmas 
extranj eras. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa­
do por el Banco Central de Chile, me per-

mito manifestar a V. E., que los royalties, 
como operaciones de cambios internacio­
nales, están sometidos a las normas gene­
rales que dicte el Comité Ejecutivo del 
Banco Central, conforme a las disposicio­
nes del Decreto del Ministerio de Econo­

_mía, Fomento y Reconstrucción NQ 1272, 
de fecha 7 de septiembre de 1961, que fi­
jó el texto refundido de las disposiciones 
sobre comercio de exportación y de impor­
tación y de operaciones de cambios. 

En uso de esas atribuciones el Comité 
Ejecutivo del Banco Central, en Sesión 
NQ 220, de fecha 9 de septiembre de 1963, 
adoptó el acuerdo de establecer un registro 
especial donde deberían inscribirse todos 
los convenios que firmas residentes en el 
país mantuvieran con firmas extranjeras, 
referentes a pago de royatties. Los giros 
para remesar las cantidades adeudadas 
por estos conceptos, han sido autorizados 
en cada caso por dicho Banco, en confor­
midad a los respectivos registros. 

Alemás, últimamente, con fecha 29 de 
diciembre ppdo., el Comité Ejecutivo del 
Banco Central, acordó realizar un estudio 
especial de los convenios sobre la materia, 
ya registrados en el Banco, con el objeto 
de dictar Ulla reglamentación aplicable en 
el futuro a esta cIase de remesas. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sergio Mo. 
l ina Silva". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"~9 0479. - Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

En respuesta al oficio de V. E. núme­
ro 14.5.20, de 12 de enero último, en el que 
solicita a petición de la Honorable Diputa­
da doña Julieta Campusano Chávez el en­
vío periódico de una comisión identifica­
dora a la localidad de Tongoy, cúmpleme 
comunicar a V. E. que dicha comisión, a 
petición de las mismas personas interesa­
da,~, se llevará a efecto en el mes de abril 
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próximo, pues Ton¡,;'oy, por ser zona de 
turismo, en la actualidad carece de me­
dios materiales de hospedaje. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pedro J. 
Rodríguez González". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 242. - Santiago, 11 de marzo de 
1965. 

En atención al Oficio de V. S. N9 14.278, 
de 28 de diciembre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Evaldo Klein, por 
medio del cual Rolicita que se adopten las 
medidas necesarias tendientes a obtener 
que se incluya en los planes de este Minis­
terio la construcción de un camino que 
una a Puerto Aguirre con Caleta Andrade, 
en la provincia de Aisén, cúmpleme mani­
festar a V. S. que dicho camino será con­
siderado y en cuanto se disponga de re­
cursos para tal objeto, se iniciará la obra. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Modesto 
Collados Núñez". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 239.- Santiago, 11 de marzo de 
1965. 

En atención al oficio de V. S. N9 
13.975, de fecha 1 Q de diciembre de 1964, 

. por medio del cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
elel Honorable Diputado don Hernán 
Leigh Guzmán, se informe a esa Corpo­
ración acerca de las razones por las cua­
les no se ha hecho la conexión de agua 
potable en la calle 9 de Enero, entre As­
taburuaga y Lo Sierra, de la localidad de 
Lo Espejo, provincia de Santiago, cúm­
pleme manifestar a V. S. que, examina­
dos los antecedentes sobre obras de agua 
potable en dicha lo«alidad, se ha podido 
constatar que este Ministerio, en la ac­
tualidad, no tiene conexiones pendientes 
en calle 9 de Enero. 

Sin embargo, ha sido posible estable­
cer que con fecha 10 de noviembre de 
1964, la Dirección de Obras Sanitarias 
de esta Secretaría de Estado, otorgó a 
doña Elena González, el certificado 3.566, 
el cual le confiere el derecho de solicitar 
el arranque domiciliario respectivo. La 
interesada debía presentar el certificado 
ya señalado al Servicio de Agua Potable 
El Canelo para los efectos de proceder 
a confeccionar el presupuesto correspon­
diente a la instalación del medidor y 
anexos. Debo hacer presente a V. S., que 
en dicha Empresa se encuentra pendien­
te esta solicitud de arranque domicilia­
rio, cuyos trabajos podrán ejecutarse tan 
pronto la interesada cancele el respectivo 
valor. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Modesto Collados Núñ.ez". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 241.-- Santiago, 11 de marzo de 
1965. 

En atención al oficio de V. S. N9 
14.048, de fecha 16 de diciembre de 1964, 
por medio elel cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Orlando Mi­
llas Correa, se adopten las medidas ten­
dientes a posibilitar la solución de diver­
sos problemas que afectan a la Población 
San Gregorio, ubicada en la comuna de 
La Granja, cúmpleme manifestar a V. S. 
que, con excepción del sector denomina­
do El Tranque, las vías perimetrales y 
otras de importancia, dentro de esta Po­
blación, cuentan con su respectiva pavi­
mentación de calzadas y aceras. Los pa­
sajes interiores, no considerados en los 
programas de urbanización de la Corpo­
ración de la Vivienda, no cuentan con 
dü:has obras. Cabe hacer presente a V. S. 
que los contratos que otorgan título de 
dominio provisorio, no establecen obli­
gación alguna para esa Institución, en 
tal sentido. 
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En todo caso, como la consulta de V. S. 
se refiere a urbanización de los terrenos, 
debe aclararse que cada uno de los sitios 
que integran la Población cuentan con 
sus respectivas instalaciones de agua po­
table, alcantarillado y luz eléctrica. 

En lo que dice referencia con la ins­
talación de cámaras individuales de al­
cantarillado, en cada una de las casas 
que cuentan con este Servicio, debo ha­
cer presente a V. S. que ello significaría 
modificar la solución de Unión Domici­
liaria dada a las instalaciones respecti­
vas, lo cual representa un gasto innece­
sario, por cuanto la solución indicada, 
adoptada para esta Población, es la que 
normalmente se emplea en todas las 
obra ;que ejecuta la Corporación de la 
Vivienda. 

El sector denominado El Tranque se 
urbanizará una vez que se completen los 
estudios que se están realizando para la 
ejecución de las obras correspondientes, 
principalmente en lo relacionado con la 
dotación de servicios de alcantarillado y 
agua potable. 

En cuanto a la entrega del local sociaí 
a la Junta de Vecinos de este grupo ha­
bitacional, debo informar a V. S. que se 
trata del edificio en donde funcionan las 
oficinas de las Asistentes Sociales que 
Corvi tiene destacadas en dicha Pobla­
ción, y que es de su dominio. 

Con respecto a la devolución de la Bi­
blioteca Alonso de Ercilla a los vecinos 
de la Población, cúmpleme manifestar a 
V. S. que dicha Biblioteca se mantendrá 
a cargo de una de las Asistentes Socia­
les, mientras se llega a un acuerdo con 
los vecinos para su administración bila­
teral, aun cuando aquella ha sido consti­
tuida por donaciones hechas a la entidad 
y por el aporte de algunas personas de 
la Población o ajenas a ella. 

En lo que dice relación con el cobro 
por consumos formulado por la Empre­
sa de Agua Potable, debo informar a V. 
S. que Corvi solicitó y obtuvo de dicha 
Empresa una declaración en el sentido 

de que el problema creado entre los ha­
bitantes de esta Población y la Empresa 
de Agua Potable, se debe al incumpli­
miento en el pago de consumos. Sin em­
bargo, la referida declaración consulta la 
posibilidad de que a requerimiento de los 
interesados se suscriban convenios de pa­
go, para solucionar el problema que se 
ha producido. 

Finalmente, cúmpleme poner en cono­
cimiento de V. S. que, en la actualidad, 
SE: están reuniendo todos los antecedentes 
necesarios a objeto de practicar la liqui­
dación definitiva de esta Población y 
determinar, al mismo tiempo, los valores 
de todas y cada una de las viviendas que 
la componen. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Modesto Collados Núñez". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 237.- Santiago, 10 de marzo de 
1965. 

Por el oficio mencionado al rubro, V. 
E. se sirvió dar a conocer a este Minis­
terio las observaciones formuladas en el 
seno de esa Honorable Corporación por 
la Honorable Diputada señora Julieta 
Campusano Chávez, en orden a recabar 
de la Secretaría de Estado a mi cargo, 
las medidas necesarias a fin de obtener 
que se aumente la dotación de personal 
ele la Inspección del Trabajo de Vallenar. 

Respondiendo a petición de informe, 
la Dirección del Trabajo en oficio Nq 
1.535 ha expresado en las partes parti­
nentes: "que ha sido preocupación cons­
tante de esta Dirección dotar a cada Ofi­
cina con el personal necesario para el 
normal desarrollo de sus funciones. Con 
este fin permanentemente se está lla­
mando a concurso para proveer las va­
cantes de Inspectores del Trabajo en las 
distintas Oficinas del país". 

Agrega que: "en lo que se refiere a 
destinar a la Oficina Departamental de 
H uasco (Vallenar), un Inspector y un 



2200 CAMARA DE DIPUTADOS 

Oficial Administrativo, ello será consi­
derado en los próximos concursos". 

Finalmente, manifiesta que, dentro de 
las posibilidades con que cuenta el Ser­
vicio, se pondrá el mayor interés en aten­
der a la petición formulada por la Hono­
rable señora Campusano Chávez, pero 
que en la actualidad es imposible dispo­
ner traslados en virtud de la Ley N9 
10.336, de 1964, sobre inamovilidad de 
empleados durante el período elecciona­
rio. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
respuesta a su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): William Thayer- Arteaga". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 417.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Con oficio N9 14.322, de 31 de diciem­
bre último, V. E. pone en conocimiento 
de esta Secretaría de Estado el Proyecto 
de Acuerdo adoptado por esa Honorable 
Corporación en el sentido de instalar una 
Policlínica en la localidad de Pichingal, 
del Departamento de Lontué, provincia 
de Talca, atendiendo a que sus poblado­
res carecen de asistencia médica. 

Al respecto, debo manifestarle que es­
te Ministerio ha insistido ante la Direc­
ción General de Salud para solucionar 
rápidamente este problema. Dicha Direc­
ción General con esta fecha, ha procedi­
do a impartir las instrucciones pertinen­
tes al Director de la VII Zona de Salud 
para que estudie la forma de instalar un 
Consultorio en la citada localidad, el que 
deberá contar con un auxiliar residente 
y rondas médicas semanales. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón l'aldivieso Delauna¡¡". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 459.- Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 11.596, V. E. puso en 
conocimiento de este Ministerio, la peti­
ción formulada por el Honorable Dipu­
tado don Jorge Aravena Carrasco, en el 
sentido de considerar la construcción de 
Postas de Primeros Auxilios, en diferen­
tes localidades de la provincia de Talca. 

Por oficio N9 728, de 25 de agosto del 
mismo año, esta Secretaría de Estado 
informó a esa Honorable Corporación que 
dada la importancia de esas localidades, 
se las incorporaría, en la primera opor­
tunidad, en el plan de construcciones de 
establecimientos hospitalarios. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E. que con esta fecha se han impar­
tido instrucciones al Director de la VII 
Zona de Salud, para que de acuerdo con 
la ENDESA proceda a instalar una Pos­
ta de Primeros Auxilios en la localidad 
de Itahue, accediendo de este modo a la 
petición del Honorable Diputado don Jor­
je Aravena Carrasco. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón l'aldivieso Delcwnay". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N<) 410.- Santiago, ] 2 de marzo de 
1965. 

Esa Honorable Cámara de Diputados 
por oficio N9 14.221, de 22 de diciembre 
del año ppdo., pone en mi conocimiento 
la solicitud del Honorable Diputado se­
ñor Jorge Aspée Rodríguez, con el fin de 
construir una Posta de Primeros Auxi­
lios para la localidad de La Laguna, pro­
vi ncia de Val paraíso, la que en la actua­
lidad no cuenta con atención médica y 
se encuentra ubicada lejos de los centros 
asistenciales. 

En mérito de lo expuesto, y con el fin 
de solucionar momentáneamente este pro­
blema, el Servicio Nacional de Salud ha 
impartido las instrucciones pertinentes a 
la IV Zona de Salud para que se estudie 
la forma de establecer una ronda médica 
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semanal desde el Consultorio de Quinte­
ro, a la localidad de La Laguna, atendien­
do el que actualmente dado el deficiente 
e;,;tado presupuestario del citado Servicio, 
no es posible instalar allí una Posta de 
Primeros Auxilios. Una vez solucionado 
el problema financiero del Servicio :r\' a­
cional de Salud, esta construcción tendrá 
prioridad dentro de las que hoy día se 
necesitan. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdim:eso Delauna]}·'. 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 436.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 13.398, de 27 de octubre 
del año ppdo., V. E. puso en conocimien­
to de esta Secretaría de Estado la solici­
tud del Honorable Diputado señor Jorge 
Aspée Rodríguez, tendiente a consultar 
los fondos necesarios para la instalación 
de un servicio de alcantarillado y la ex­
tensión de la red de agua potable de la 
Isla de Juan Fernández, con el fin de 
mejorar las condiciones de sanidad am­
biental de dicha Isla. 

Sobre el particular me permito mani­
festar a V. E. que este Ministerio ha rea­
¡izado touas las gestiones pertinentes a 
fin de satisfacer las petición del Hono­
rable Diputado señor Aspée, para lo cual 
ha solicitado de la Armada Nacional un 
levantamiento topográfico completo de la 
Isla, que incluya la zona de captación de 
agua y las casas de la población, como 
también que, en su oportunidad, trans­
porte los materiales necesarios para rea­
lizar dichas obras. 

Con ei eitado levantamiento topográ­
fico, la Oficina de Saneamiento Rural 
encargada de la ejecución del Programa 
ele Agua Potable BID, estará en condi­
ciones de elaborar los planos de extensión 
de agua potable y servicios de alcanta­
rillado y de determinar los materiales y 
elementos que deberán ser transportados 

--- -=-====== 

a la Isla de Juan Fernández a fin de ej e­
eutar las obras señaladas. 

En mérito de lo expuesto, esta Secre­
taría de Estado estima haber comenzado 
a solucionar la petición en referencia. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): RamtÍn Vald-ivie8o Delaunay". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"~9 413.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 14.693, de 16 de enero 
último, V. E. pone en conocimiento de 
este Ministerio el deseo del Honorable 
Diputado señor Osvaldo Basso, a fin de 
instalar una red de agua potable en la 
Mina "Lo Prado" ubicada en la Comuna 
de Coihueco, de la Provincia de Ñuble. 

¡Al respecto, me permito manifestarle 
que con esta fecha han sido remitidos 
estos antecedentes a la VIII Zona del 
Servicio Nacional de Salud, por corres­
ponderle, con el fin de que tome conoci­
miento de ellos y estudie el modo de ha­
cer realidad la solicitud del Honorable 
Parlamentario. 

Una vez obtenida la respuetsa sobre 
el particular,esta Secretaría de Estado 
procederá de inmediato a ponerla en co­
nocimiento ele esa Honorable Cámara de 
Diputados. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delaunay". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9" 412.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 14.501, de 12 de enero 
último, V. E. pone en conocimiento de 
este Ministerio la solicitud de la Hono­
rable Diputada señora Julieta Campusano 
Chávez, en el sentido de que se aumente la 
dotación de t:umas destinadas a materni­
dad en el Hospital de Salamanca, departa­
mento de IlIapel, eomo asimismo, se des-
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tine más personal para la atención de las 
pacientes. 

En mérito de lo expuesto, debo mani­
festa!" a V. E. que este Ministerio tiene 
conocimiento de que el personal auxiliar 
COl] que cuenta dicho Hospital es el que 
le corresp\ll1(le se;rún su capacidad y su 
desempeño es (:orrecto. Además, se ha 
hecho el estudio pertinente llegándose a 
la conclusión de que el número de camas 
de ]a matprf'idad es suficiente para el 

normal funcionamiento de ese Sen'l,_'.Ío. 
En el Hospital en construcción pan, di­
cha localidad, se considera un maYOl· mi­
mero de camas para este efecto, y a la 
vez, se considera en su planta la inclu­
sión de una matrona, cuyos servicios son 
necesarios. 

Con lo expuesto estima satisfechas las 
peticiones de la Honorable Diputada. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delaunay". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 415.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio N9 14.387, de 30 de diciem­
bre último, esa Honorable Cámara de Di­
putados, a petición expresa de la Hono­
rable Diputada doña Julieta Campusano 
Chávez, solicita se adopten las medidas 
necesarias, tendientes a obtener que el 
médico oculista que realiza una visita 
anual a la provincia de Atacama, aumen­
te esta visita a dos, y que ellas tengan 
asiento en la ciudad de Copiapó. 

Sobre el particular, me permito infor­
mar a V. E. que el Dr. Luis Sepúlveda 
B., Médico Oftalmólogo de la Dirección 
Zonal Atacama-Coquimbo, durante el año 
1964 efectuó a la Zona Norte, Copiapó y 
Vallenar, cuatro visitas con una estada 
de 6 días en cada visita realizada. 

Atendiendo a que el Dr. Sepúlveda es 
el único médico oftalmólogo existente en 
etsa II Zona de Salud, es totalmente im-

posible que prolongue por más días es­
tas visitas, por lo que esta Secretaría de 
Estado yerá moclo de enviar algún mé­
dico becado en esa especialidad, que pue­
da trasladarse a la ciudad de Copiapó. 

?I-- ,~:!UO ¡ía SEÑm: :m\-¡STRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"1'<'" 111 G.-- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio K(j 13.655, de 11 de noviem­
bre último, esa Honorable Cámara de 
Diputados, a petición del Honorable Di­
putado señor Raúl J uliet Gómez, solicita 
se adopten las medidas para la instaIa­
ción de una Policlínica en la localidad de 
Pichingal, departamento de Lontué. 

Sobre el particular, y a fin de dar una 
pronta solución a este problema, la Di­
rección General del Servicio Nacional de 
Salud ha procedido a instruir al Direc­
tor de la VII Zona de Salud, para que es­
tudie la forma de instalar, a la brevedad, 
un consultorio en la mencionada locali­
dad, el que deberá contar con un auxi­
liar residente y rondas médicas semana­
les 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Ramón Valdivieso Delaunay". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 408.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

·Por oficio N9 14.708, de 26 de enero 
último, esa Honorable Cámara de Dipu­
tados pone en conocimiento de este Mi. 
nisterio el deseo del Honorable Diputado 
señor Orlando Millas, a fin de que se so­
lucione el problema de molestias provo­
cadas por la Cía. Productora Nacional de 
Aceites "COPRONA". 

Sobre el particular, debo informarle 
que todos estos antecedentes fueron en-
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de Salud, con el objeto de adoptar las 
L. ed idas que procedan para dar una 
jJl(,l'tg ,s,ílueión :t lo solicitado por el Ho­
)1(11 :lble 11ar"amentario. Una vez obteni­
l:,L "L re~pue"ta definitiva, 8erá puesta de 
inmediato en cOI1oeimiento de e"a Hono­
}'alúc Citmara de Diputados. 

Saluda' atentamente a V. E. 
(Feto.): ¡(¡lillón Vald¿vieso Delmmay". 

::l.--Oi'JCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUU PUBLICA. 

"N° 411. -- Santiago, 15 de marzo de 
] 96G. 

Me refiero a 8U oficio N9 14.308, de 
fecha :~() de diciembre de 1964, por el 
cual V. E. tran8cribe petición hecha por 
el HOllorable Diputado señor Orlando 
Mi¡las Correa, que solicita, se dote de una 
Foliclíllíca a la Población Vicuña Mac­
ke,lna Sur, de la Comuna de Ñuñoa. 

Al respecto, tengo el agrado de infor­
mal' a ','o E" que se edificará un Con­
~,L,jto]'io de material pre-fabrieado, para 
In c~:ll ~'e k,n entregado los anteceden­
tes ai Jefe Ejecutivo del Programa. 

~)a¡lIo;~ atentamente a V. F~. 
(F'do.): ]:am ón Valdivieso Delauna¡¡". 

::2.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALen PUBLICA. 

"N9 414.~ Santiago, 12 de marzo de 
19Gfí. 

POI' oficio N9 11.421, de 7 Be enero úl­
timo, esa Honorable Cámara de Diputa­
dos, a petición expresa del Honorable Di­
putado ~;eñor H ugo Miranda Ramírez, 
.·'.olicita a e"te Ministerio se estudie la 
po,;ibilidad de habilitar una Policlínica en 
el local destinado para tal efecto en la 
PolllaciCJIl Pedro Aguirre Cerda, de La 
Senma; se instale también una Policlínica 
en la ampliación de la Población Raúl 
r..Tarín Balmaceda, de la ciudad de Co-

de Segi!l'O Social ceda o venda al Servi­
cio Médil'o Nacional de Empleados, de 
acuerdo con las disposiciones de la ley N9 
15.07G, la parte inconclusa del edificio 
de su propiedad, ubicado en La Serena, 
con el propúsito de que dicho Servicio, 
previa lc'rminaci(ll1 del inmueble, instale 
allí el :'~ervicio Materno-infantil que se 
clcstinar~l a la atcmión de los imponen­
tes. 

Al l'P:'lwc,to debo informar a V. E. que, 
en Cllilnt() a la hahilitaeión de la Policlíni­
ca "Pedl'o Aguirre Cerda", en La Serena, 
pI P]'CSllllllCdo del Hospital Regional de 
esa, conslllta para 1965, la suma de 
E'·) 30.97(j,O~ en el ítem] ° y E() 20.668,12 
en el ítem :::2 a), para la habilitación de 
e,;tr, .',en'Íl'io. Se ha solicitado al Jefe del 
Arca, Dr, C:lrlos Malll'eira, a fin de que 
formule el pedido correspondiente a la 
Celltral (k Alm"Lecimiento del Servicio 
Nacional de Salud, a fin de dotar de 
mueblp::; la l'et'crida Polielíniea. 

Reft~l'entc a la illsLalaeión ele una Poli­
c¡¡niea Pll la ampliaeiún de la población 
Raúl Mari!! Balmaceda, de Coquimbo, 
dc·bn f'xpre~::ll'le que en el ítem 10, del 
pl'eRUpucsto ele! HOf\pital de esa ciudad, 
se consulta la Sl\ma de El) 8.400, Y en el 
ítem 82 a), EO G.200,44, que serán des­
tinados Pill';( dicha habilitación. 

En l'¡Jtimo tC'rmino, debo manifestar a 
Y. E., que se ha oficiado al Servicio de 
SegL11'o So(:ial ;( fin dp que resuelva la 
situae i61l planteada en el punto 39 por el 
Honorable l':u'1amentario señor Miran­
da, y una vez recibida la correspondien­
te respuesta, esta Sceretaría de Estado 
p¡'o('ederú a ponerla de inmediato en co­
nocimiell(o de esa Honorable Cámara de 
Diputados. 

Salw;a aLenianwnie a V. E. 
(Fdo.): lÚllluín Valdh'¡C'so DelaunaIJ". 

:l:l,-OFICIO DEL SEÑOR ML\'ISTRO DE 
SAUJD PUBLICA. 

quimbo, para lo cual existe un edificio "N9 431.~ Santiago, 12 de marzo de ade('uado, y finalmente, que el Servicio 1965. 
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Por oficio N0 13.386, de 27 de octubre 
del año ppdo., esa Honorable Presidencia 
pone en mi conocimiento la solicitud del 
Honorable Diputado señor Osear Naran­
jo Arias, a fin de (lue se adopten ·las me­
didas tendientes a la creación de una 
Posta para la localidad de Placilla, co­
muna de Licantén, atendiendo a que sus 
pobladores carecen de atención médico­
asistencial. 

Sobre el particular, lamento manifes­
tar a V. E. que por el momento no será 
posible proceder a dicha construcción 
dados los escasos recursos económicos de 
que dispone para ello actualmente el Ser­
vicio Nacional de Salud, pero en un fu­
turo próximo, cuando las disponibilida­
des económica'.; lo permitan será consi­
derada la petición del Honorable Dipu­
tado. 

Puedo agregar además, que según da­
tos proporcionados por la Gobernación 
de Licantén, el número de habitantes de 
Placilla es de 700, aproximadamente, y 
cuenta con una vía de comunicación lla­
mada Camino Carretero General que 
conduce a todo el sector occidental de la 
zona; el caserío se extiende a uno y otro 
lado del camino donde existe un tránsito 
de regular actividad, lo que permite a 
los pobladores, en casos de emergencias 
médicas, poder trasladarse al Hospital 
más próximo que es el de Licantén, que 
dista a 7 kilómetros de la localidad men­
cionada. 

Saluda atentamente a V. K 
(Fdo.): Ramón Valdi1.'ieso Delallnay". 

M-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 418.- Santiago, 12 de marzo de 
1965. 

Por oficio NQ 14.078, de 16 de diciem­
bre último, V. E. pone en conocimiento 
de este Ministerio la solicitud de los Ho­
norables Diputados doña Julieta Campu­
,;ano Chávez y don Juan Gareía Romero, 
a fin de obtener el establecimiento de un 

servicio médico mínimo, donde preste 
servicios una matrona, en la Mina "El 
Carmen" elel Departamento de Chaña­
ñaral. 

Al respecto, debo expresar a V. E., que 
e31a Secretaría de Estado está en cono­
cimiento que en esa localidad funciona 
un consultorio en una construceÍón mo­
derna y bastante bien habilitada, donde 
se proporciona atencic)n de urgencia, pri­
meros auxilios, curaClOnes, inyecciones, 
distribución de leche, vacunación, control 
de alimentos y otros. Está atendido en 
forma p0rmanente por un practicante, 
inelu.H'nuo los Domingo" y días festivos; 
semanaln12nte se realiza una visita mé­
dica y lIental y ql1incenalmen"Le se hacen 
coniroles de ('mbarazos. 

En nll'rito de lo expuesto, estima este 
Ministerio que el problema mé<lico-asis­
tenci,;.1 de esos pobladores es atendido, 
cleni 1'0 de 1m; posibilidades existentes. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fclo.): Rameí¡¡ l'alcl'!'1,'ipso Dclaunay". 

3;; ,-OFICIO D'EL SF.'SOR !\lINISTRO DE 

SALrD PVBLICJ\. 

"N') 411.- Santiago, l~ de marzo de 
19G5. 

Esa Honorable Cámara de Diputados 
por Oficio NQ 14A01, de 5 de enero úl­
timo, el petición expresa del Honorable 
Diputado don Esteban Sáinz Argomániz, 
solicita a este lVíinisterio se adopten las 
medidas tendientes a obtener el aumento 
de la planta del personal del Hospital de 
Petoi'ca, como asimismo, se destine un 
segundo médico cirujano para que pres­
te servieios en ese estableeÍmiento. 

Sobre el particular, debo informar a 
V. E. que ha sido propuesta la creación 
de algunos cargos para dicho Hospital, 
cuyo financiamiento será enviado a la 
Oficina de Control y Presupuestos de la 
DireceÍón General de Salud, para su es­
tudio y última resolución. 

En lo que respecta al segundo médico 
cirujano, debo manifestar que en la Plan-
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ta actual del Servicio Nacional de Salud 
figura este cal'go, pero, lamentablemen­
te, no ha habido interesados en ocuparlo, 
per lo que esta Secretaría de Estado 
adoptará las medidas pertinentes para 
que tal vacante sea provista. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Ramón Valdivieso Delallnay". 

:{6.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD I'UBLICA. 

"N\l ·409.-- Salltiago, 12 de marzo de 

rOl' ofiCÍ(' ~f} l4 1'lD, de 21 de diciem-· 
hn~ últllnll V. E. ,1one en convcimicnto 
de leste :.\1L! .. 1 c)'io reclamos formulados 
por lo 11 oT!nrables Diputados señores 
Gal)!';/'Í de la Fuente y Julio Sepúlveda. 
en l'Üutra del Director del Hospltal de 
Ang;oL 

Al ¡'<:;;-;pecto puedo informar a e8a Ho­
norable C':í.marcl de Diputados que, el 
Se;'vicÍo :-.: :,cwllal cie Salud ha informa­
tlo lo ~;;ZL;it~l1l.e ~S(¡lH'e el particular: 

"Al <lC!;:!~Lr J'l'ciho de su Providencia 
]\'"\) L26, de fecha 6-1-Gi5, recaída en Ofi­
cio N',l },1.1'i9. del 21-12-G4; del Presiden­
t., de la Cánl:tra de Diputados, en el que 
~:e d~:. a e\'):,';,: el' un l~ec:lanlo que haeen 
('(Ol1! la el D:"t.;C~(¡i· del Ho;;pital de Angol 
lo,', ;IunUl'abie,·, Dlpll'ados señores Gabriel 
ele la FLieme C. :Y' Julio Sepúlveda R., 
cúmp\enh~ tJ UI,cI:l'ibir a l~S. el informe 
(cii'.' i;lelo l~<lr' el DI. ~\iauric;u lIcyermann, 
D;l't2flll' del refel ido estaLlecimiento: 

"]fI-C':::no miern;;n¡ de un Partido Po­
lít¡Cll ,,' amÍ.I'.·o perscnJal de los señores 
Fti(~nte;dlJ¡J. y Sívori, ¡es he acompailado 
en a¡'~·c.mas jira;.: políticas fuera de mis 
lloras üe Servíeio, con los derechos que 
me da ia (~() [,;;Utucil)]l Política elel Estado. 

2q---De~;p1!2,. (le ,~;la investigación su­
maría be cOll,~(aLadu que en mm ocasión 
la Cami0Iletci (Le la UNICEF fue en bus­
ca elel Dr. So lldor Volpi. hasta la Se cre­
i:al'Ía del Dr. Sívori donde se encontraba, 
p:l ¡ a ;l.C(l!l(lCl' ¡m jj;lmado de urgencia en 

J-lr;~~pital. 

39-Después de una investigación su­
maria, se ha comprobado que jamás las 
ambulancias de este Hospital, se han 
acercado siquiera a dichas Secretarías. 

4Q-Las Auxiliares de Enfermería que 
at ienden las Poblaciones de Guacolda, Ti­
jeral y Huequén, son funcionarias que 
trabajan fuera de horas de servicio y ad­
hOllorem, como experiencia para probar 
la necesidad de dichas Postas y por leal­
tad al Servicio y el Director. 

59-La Auxiliar de las Postas de Hue­
quén fue cambiada pcrque la anterior 
110 tenía pI tiempo necesario para efectuar 
(',;te trabajo extra y la reemplazante es 
Auxiliar de Enfermería. 

y,:;,; tcdo euunto podemos informar a 
lJ d. en tenor él las preguntas formuladas 
el! la Cámara de Diputados". 

Saluda :llentamente a V. E. 
(l'\lo.): HCIIIÓIl Valdiúe80 IJelaunay". 

:n-OFH'W Df<;L S[<;ÑOH MINISTHO DE 
S,\L1JD I)UBLlCA 

"N9 419.,,- Santiago, J:2 de marzo (lr~ 
19G5. 

Por oficio N° 1~1.7:l:3, de :2'¡ de enero 
úitimo, esa n. Cámara de Dipuiados J)One 
en conocim:c'nto de esta S2crct:'tría ds Es­
tado, el de;,;co ele los UR. Diputado,:.;, se­
ñora Julii2Ül CampnsfulO Chávez, :-;eñol'es 
Hódor Leh1,,,clé Alvarado y :\fanuel Tagle 
Valdés, él fin de que se aclop~en las me­
didas neee:-;é!l'ias, tendientes a obtener que 
el Slcorvicio Xacional de Salud dé instruc­
c:iones a sus Inspectores para que adúen 
cOn ma,l'o]'PS cor;templacii)ne~l, al eslable­
cer o com)lrobar infracciones cometida:, 
por comercíallt/'s e:,;Ülblccidos. 

Scl)I'l:~ el particular, me permiio mani­
festar a V. E., que las metódicas de tra­
bajo para el adecuado control de !::Js ali­
mentos y circunstancias en que éstos se 
elaboran o comercian, han sido estableci­
das por la Dirección Generc¡} dt:~l Servicio 
Nacional de S:tlud y aprobadas por su H. 
Consejo en s,~:,ión ordinaria del :W de ma­
yo de 1961. 
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Este pl'ogTama tiene, entre otras, las 
siguientes características: Il~,~ una activi­
dad planificada a 10 años plazo; tiene ca­
rácter nacional, y })O1' lo tanto se aplica 
en igual forma en todo el terr.itorio de la 
República, e::; de carácter educativo, con­
templando sanciollle::; ::;ólo en ca::;os de rei­
terada reincidencia. 

Conforme a lo expresado, a partir c1'~1 

año 1962, S2 ha otorgado a la totahlad de 
los locales y fábricas de alimentos lm pla­
zo hasta ele dos años, con el fin ele que 
den cumplimi'.mto a las exigenci;'s scllli­
taria::; tanto de c::;Íl"uetura como de funcio­
namiento. Estc plazo no (1cvengó, duran­
te e::;e lapso, sancióll monetaria alguna. 
Por otra parte, estas exigencias sié~1Il1)rC 

han sido disC'rletas, en cumplimiento a las 
instrucciones escritas que "e dieron como 
fundamento del plan a di,,!: añ')s a que he 
hecho mención. 

La Dirección Gpner:\l de Satlld, ltl2(lian­
te las funciones ele SL11Jc!'visiCl l1 ::;obre to­
dos lo~ niveles dl'l Sprvicio, ha 1r:¡taclo de 
ohtener la garantía de que las Oficinas de 
Higiene AmlJiental del país cumplan con 
las dispo~iciones que al resp,'c1o se han 
dictado. 

En médto de las consirlel'aciones ex­
puestas, ruego a V. E. se sirva tem~r a 
bien, soHcitar de lo~) lIH. Parlamentarios 
arriba mencionados, que procedan a l'lé~mi­

ti1' a esta Secretaría de Estado denuncias 
concretas sobre este tema, lo qne permi­
tirá de inmediato, ~i así T)roce(k~, corregir 
excesos de celo funcionario II otr:lS ano­
malías, con el fin de que en el futuro nO 
vuelva a ocurrir esta clase de problemas. 

Saluda atentam?nte a V. E.- (Fdo.): 
Ramón Valdit'ieso [)e/ro(1/a)!". 

38.-0FICIO DEL COll\TRAI,OR GENERAL DE 

L,\ REPUBLICA 

"NQ 17.750.-- Santiago, 13 de marzo 
de 1965. 

En cumplimiento ele lo prescrito en el 
artículo 1 Q de la Le,v W) 7727, acompaño 
a V. E. copia del Decreto NO 149 del Mi-

--- ~--~ ---~ - --------------_._------------------ .-

nisterio de Obras Públiea~, ó" 9 de febre­
ro de 1965, que ordena a la Tesor,:rÍ8. Pro 
vincial de Santiago pOller a disI)O~.j,::il)ll 

del Director de Vialidad, la canti(lad de 
El) 660.750 (seiscientos sescmta mil ,:;~I > 
ciento::; cincuenta e~cudos), a fin de c,l)l­
ventar los trabajos que Se están ejecutan­
do en las provincias de Arauco :.' Ait;én, 
y para atender al pago de jornaleS, ga;;tos 
de administraCión, movilizacil.:dL h8r1':\­
mientas, explosivos, leye::; sociales, CUll­

hustibles, lubricante" y repue,;to;,. E:;toi'. 

fondos se deducen de aquellos rjH\; ~tUio­

riza la rl2ferida ley 7727. 
El infrascrito ha tomado razón del de­

creto de la suma, por encontrarse eOnl­

prendido dentro de los términos del ?,;\> 
10 del artículo 72 de la Constitución 1'0-. 

lítica del Estado. 
Dios guarrle a V. E.- (}<'do): IT(;(;/III 

Humeres M." 

3!1.-OFICIO DEL CONTRAI,OR GENEItAL DE 

LA REPUBLICA 

"NI) 17.264,.- Santiago, 11 de marzo 
de 1965. 

La lletra B) del a1'tícn 10 1 Q ek 1:1 Le\' NQ 
14.8:32, faculta al Contralor General de la 
República para eximir a uno o mús Mi­
nisterios o Servicios del trúmitp eL, Toma 
de Razón de los decretos supremo;; o 1"(';;0-

luciones en los casos y bajo las condieio­
Dles que ese precepto legal esbb1ece. 

En uso de las atribuciones antedichas el 
Contralor General ha proeedido a dictar 
la resolución NQ 59, de 28 <1(' enero últi­
mo, copia de la cual me permito remitir 
a esa HOnorable Cámara, len cumplimiento 
de lo prescrito en la disposición :egal an­
tes citada y que constituye un complemen­
to de la 485, de 7 deoctubre de J 961. 

Dios guarde a V. S.- (Fc1o.): flrcto/' 
Humeres M." 

40.-0FICIO' DEL' CONTUALOR GENERAL DE 

LA UEPUBLICA 

"NQ 17.374. - Santiago, 11 de marzo 
de 1965. 
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JliltCJ'ia: Sobre procedencia de condi­
cione;.; impuesta;.; por la CorporaCión de 
la Vivienda a la Cooperativa Obreros de 
la Compañía de Gas de Valparaíso para 
alzar una hipctec:a. 

A IIt(cedentes: A petición del H. Dipu­
tado don Alonso Zumaeta F. la H. Cáma­
ra de Dil)lltados se ha dirigido a esta Con­
üaloría General a fin de que emita un 
pronunciamiento sobre la exigenda que 
hahr;a formulado la Corporación de la Vi­
vienda a la Cooperativa mencionada y que 
consiste pn "efundir dos préstamos con­
tratados en diferentes condiciones de re­
aju;.;tabilirlad como condición ind:ispensa­
ble para ,¡c!mitir el alzamiento de una hi­
pütll~ca consLtuida en su favor a raíz de 
esOs préstarros ;.;obre terrenos de propie­
dad de la Cooperativa. Se solicita infor-­
me <l la Corporación sobre el particular. 

C(li!,sir1c/'(uinncs: Con los informes eva­
cuados esta Contraloría Genl2ral está en 
condiciones Ce comprobar que la Corpora­
ción (le la V:vienda otorgó dos préstamos 
para edificaóón a la Cooperativa Obreros 
de la Compa:lía de Gas de Valparaíso, pe­
ro, por una omisión, no consignó en el pri­
mero de 12110,; que su pago estaría sujeto 
;¡ las condiciones de reajustabilidad esta­
blecidas en e D.F.L. N9 2, de 1959, vigen­
te a ]a fecha de su otorgamiento. Con mo­
tivo de una ¡lolicitud de alzamiento dl'3 hi­
poteca presentada por la Cooperativa pa­
ra fines de su interés, la Corporación pro­
cedió a exigi', antes de emitir un pronun­
ciamiento qU2 se r1egularizara la situación 
referida. La consulta incide en la legali­
darl de la exigencia formulada. 

Sobre el p::rticular debe tenerse prl~sen­
te que ,el prE';stamo acordado por la Cor­
por8ción ele 'a Vivienda ,en que se omitió 
dejar constancia en la escritura de la cláu­
sula de reajJstabilidad de sus cuotas de 
p<lgo, no por eso deja de estar sujeto a 
tal sistema, pues éste ,es obligatorio en 
conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 68, del D.F.L. 2, de 1959, y 10 es­
tablecil10 en el artículo 19 del D.F.L. 24, 
del mismo año, que hizo aplicable ese ré-

gimen "a toda deuda y dividendo acorda­
dos" por la Corporación. A mayor abun­
damiento, de acuerdo con el artículo 1546 
del Código Civil, "los contratos deben eje­
cutarse de bU1cna fe, y por consiguiente 
obligan no sólo a lo que en ellos 8e expre­
sa, sino a todas las cosas que emanen pre­
cisamente de la naturaleza de la obliga­
ción, o quc ]J01' la, lC?J o la costumbre lJer­
tenecen a eUa". En consecuencia la Coo­
perativa beneficiada está ob!jgarla él tal 
sistema aun cuando nada se haya expre­
sado en el contrato sobre el particular. 

Por otra parte, la Corporación, a juzgar 
por los antecedentes, no está obligada a ac­
ceder al alzamiento de hipoteca solicitado. 
y si le es lícito pagarlo o concederlo, se­
gún viene convenirle, no puede objetarse 
que condicione su consideradón a que la 
Cooperativa reconozca expresamente la 
condición de reajustable que tiene Ijl prés­
tamo en que las cláusulas correspondien­
tes fueron emitidas. 

Conclusión: Al exigir que la Coopera­
tiva Obreros die la Compañía de Gas de 
Valparaíso recOnozca expresamente la 
condición de reajustable que tiene un 
préstamo otorgado por la Corporación de 
la Vivienda bajo la vig¡encia legal de tal 
régimen pero cuya consignación expresa 
fue emitida en la escritura respectiva, pa­
ra considerar el alzamiento de una hipo­
teca que conviene a aquella, la Corpora­
ción respectiva no viola la ley, por ser fa­
cultativo de su parte conceder o negar di­
cho alzamiento, pudiendo, en consecuen­
cia, condicionarlo de la maniera descrita. 

Transcríbase a la Corporación de la 
Vivienda. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Héctor 
Humeres l'rf." 

4l.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­
TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara; 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado 
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por el H. Senado y calificado de '\mma" 
urgencia, que concede amnistía a los pe­
riodistas que se encuentren actualmente 
procesados o hayan gido condenados por 
infracciones a la ley N9 15.57G, soLn~ 

Abusos de Publicidad. 
Las contiendas políticas producidas con 

ocasión de elecciones presidenciales y par­
lamentarias han sido llevadas siempre, en 
nuestro país, cOn gran pasión por la ciu­
dadanía, y ello ha provocado 18xcesos por 
parte de los periodistas que captan con 
fervor los sentimientos políticos de 1a:o\ di­
ferentes corrientes de opinión. 

Esta situación se ha visto acentuada con 
motivo de los prr2ceptos contenidos en la 
actual ley sobre Abusos de Publiddad 
respecto de cuyas normas importantes 
sectores del Parlamento y de la opinión 
pública manifestaron su disconformidad 
durante el proceso de su g¡estación. 

Terrrünados los comicios electorales de 
generación de los poderes Ejecutivo y Le­
gislativo, ha constituido una práctica ge­
neralizada die los diferentes gobiernos, la 
de conceder amnistías a los infractores de 
estas leyes restrictivas para que, median­
te el perdón que ellas llevan consigo, se 
aquieten los ánimos y se permita al nue­
vo gobierno iniciar sus labores en un cli­
ma de colaboración de beneficio para to­
dos los chil12nOs. 

Vuestra Comisión, compenetrada de es­
te propósito, ha prestado su aprobación 
a esta iniciativa de ley remitida por ,el n. 
Senado, por unanimidad y, e11 los mismos 
términos en que éste lo propusiera, que 
son los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese amnistín 
a todos los periodistas que se encuentrpn 
actualmentle procesados o hayan sido con­
denados por infracciones a la Ley N9 
15.576, de 11 de junio de 1964, que fijó 
el texto definitivo y refundido de la ley 
N9 15.476 y del Decreto-Ley N9 425, so­
b1'12 Abusos de Publicidad". 

Sala de la Comisión, en miércoles 17 de 
marzo de 1965. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Galleguillos V. 
(Presidente), Ballestleros, Jerez, Schaul­
sohn y Silva Ulloa. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Jerez. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arro,l/o, Secre­
tario" . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se aIJ/'ú¡ la lie:,n:ón a la • ., Hi llOn!8 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidepte).- En el IlCnnbre de Dios, se 
abre la sesión. 

El acta de la sesión ;~gSt qued~ aproba­
da, por no haber merecido ohservaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El .'wñol' ProsCtI'i tl1l'io da e/tl'lIta de 

los asuutos recihido!) en [r¡ Scnc!u!'ia. 
El señor MORALES ADR1ASOLA 

(Presidente).- Terminmla la C:lenta. 

l.-RETIRO n:<: OBSEUVA{'IONES I"ORMIJLA­

DAS A UN I'IWYEC'fO DE LEY DE INTERES 

PARTIClJLAH 

El señor MORALES ADH1ASOLA 
(Presidente).- Su Exce\:mcia el Pre;,;i­
dente de la Repúhlica ha soi'cita¡1() se a'C­
ceda al retiro de las observ¡~cj()ne3 formu· 
ladas al proyecto de le,v, aprobado por e: 
Cong11eso Nacional, que concede benefi­
cios a doña Laura Godo? villda ele Vás­
quez. 

Si le parece a la Honorahíe Cúmara, se 
accederá a lo sO lici ta do. 

Acordado. 

2-AMNISTIA A PERIODISTAS PROCESADOS 

O CONDENADOS POR I:','FRL\CTORES DE LA 

I,EY ~,,\' 15.576. SOBRJ<: ABtíl'lOS DE PUBLICI-

DAD. SEGUN O TRAl\llTE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pres.idente).- Honorable Cámara, en la 
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presente se::;ión se ha dado cuenta del in­
forme de: la Comisión de Constitución, 
Legislación y ,Justicia, recaído 12n el pro­
yecto de ley, calificado de "suma" urgen­
cia, en el día de ayer, por el cual ::;e COn­
cede amnistía a los periodistas actual­
mente proClesados o condenados por in­
fracción a la ley N9 15.5'76, sobre abusos 
de pubLicidad. 

El plazo para informar el proyecto ven­
ce en el día de hoy, por lo cual pasará a 
considerarse, en general, de inmediato. 

Diputado informante de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia es 
el HOnorable sellOl' Jerez. 

-El proyecto,impreso en eí boletín N9 
10.292, dice: 

"Articulo único.-- Concédese amnistía 
a todos los periudista::; que se encuentren 
actualmente procesado::; o hayan sido con­
denados por infracciones a la ley N<í 
15.576, d2 11 de junio de 1964, que fijó 
el texto úefinítivo y refundido de la ley 
N9 15.476 Y del Decreto Ley N9 425, de 
1925, sobre Abusos de Publicidad". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- En discusión gteneral el 
proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencÍo) .-- Señor PresidentJe, en ausencia 
de! seíiOi' Diputado informante, debo de­
cir, en mi calidad de Presidente de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, que este proyecto es sencillo y ba­
sado len un generoso sentimiento, razón 
por la cual fue aprobado en ella por una­
nimidad, en general y en particular. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor HüBNER (don JorgB Iván). 
-SI~ñor Presidente, en la primera oportu-

nidad -en que se dio cuenta de este pro­
yecto de ley en la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, se adoptó el 
acuerdo de pedir un informe a la Excelen­
tísima Corte Suprema, con el objeto de 
establecer las causas que habían motivado 
los procesos a que se refiere la amnistía 
que se pretende otorgar. Algunos miem­
bros de la Comisión estimamos que, si 
bien era perfectamente fundado conceder 
esta amnistía respecto de abusos cometi­
dos en publicaciones de carácter político 
u otras análogas, no podía procederse con 
el mismo criterio en procesos por publica­
ciones de carácter inmoral, pornográfico 
o por otro tipo de delitos de prensa. 

Por esta razón, en aUSlencia del señor 
Diputado informante, quiero pedir al se­
ñor PreSIdente de la Comisión respectiva 
que tenga la gentileza de darnos a cono­
cer el informe de la Corte Suprema, que 
considero un elemento de juicio indispen­
sable para pronunciarnos sobre este pro­
yL'CtO. 

El señor GALLEGUILLOS (don F'lo­
rencio).- ¿ .Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

El Sleñor HüBNER (don Jorge Iván). 
-COn todo agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia del Hono­
rable señor Hübner, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio).- Señor Presidente, la Comisión 
acordó lenviar oficio a la Excelentísima 
Corte Suprema para conocer en detal!e de 
los delitos comprendidos en los procesos 
que han sido materia de condena o enjui­
ciamiento. Esta, a su Vl8Z, ordenó a las 
Cortes de Apelaciones que hicieran los co­
rrespondientes informes. 

Ahora bien, antes de iniciarse la pre­
sentl2 sesión, consulté al señor Secretario 
de la Comisión respecto de esta materia, 
quien manifestó que un funcionario de la 
Corte Suprema le había informado que 
debido al feriado judicial no había sido 
posiblle obtener los informes de todas las 
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Cortes, de las que sólo cinco o seis los ha­
bían enviado a la Corte Suprema. Esta 
es la razón por la cual no han sido remi­
tidos a la Comisión. 

Como el trámite de "suma" urgencia 
obliga prácticamente a despachar de in­
mediato el proyecto, en el hecho se ha 
prescindido de los antecedentes que se ha­
bía solicitado y que no fue posible obte­
ner por causas insuperables, como se pue­
de advertir. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Puede continuar el Ho­
norable señor Hübner. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, me voy a abstem~r en 
esta votación, porque estimo que no es 
p08ible despachar en forma un proyecto 
de ley sobrle amnistía, sin conocer los de­
litos y, además, los delincuentes que serán 
favorecidos por ella. 

El señor ROSALES.- Son todos pe­
riodistas. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Tilene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Diputados democra­
tacristianos, que votamos por la "suma" 
urgencia de este proyecto, concurriremos 
con nuestros votos favorables a su pron­
to despacho. Al mismo tiempo, quiero ex­
cusar la ausencia del señor Diputado 'in­
formante, el Honorable señor Jerez, que, 
por razones a}enas a su voluntad, no pu­
do concurrir a la presente sesión. Pero, 
por encargo especial de nuestro Honora­
ble colega, expreso su deseo de qUle el pro­
yecto en debate se convierta en ley a la 
brevedad posible, ya qUle, como reza el 
informe de la COmisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, se concede amnis­
tía a los periodistas que se encuentren ac­
tualmente proclesados o hayan sido con­
denados por infracciones de la ley NI? 
15.576, ley liberticida que en su oportuni­
dad combatimos, por considerarla que mu-

chas de sus disposiciones el'an ,caverna­
rias. 

Los procesos a que ha dado lugar '2sta 
ley, en muchos casos han constituido abu­
sos manifiestos. Por eso, como hemos so;:;­
tenido en varias ocasiones, lucharemos no 
sólo por la derogación de algunas de sus 
disposiciones, sino por su modificación 
sustancial; y esperamos que len el próxi­
mo período podamos dar al ¿<tís la satis­
facción de terminar con esta ley libertici­
da que el pueblo, con justa razón, liamó 
la "Ley Mordaza". 

Por todas estas razones, C011CUJ'l'iremos 
con nuestros votos favoraLJk; al dl2spacho 
de este proyecto de ley y anunciamos 
nuestro decidido propósito de proceder a 
la derogación de la mal llamada Ley de 
Abusos de Publicidad. 

Nada más. 
El señor DONOSO.- Pic\c) la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la paabra 8u Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.- Se1101' Pl'esidt~n­
te, en la sesión de ayler con,2urrí cOn mi 
voto a la aprobación de la "suma" urgen­
cia para el despacho del pr(lyecto de ley 
en debate, porque, de acuerdo con I~l texto 
del informe que ahora conoce la Honora­
ble Cámara, que, sin duda encierra el es­
píritu que animó esta iniCiativa, era jus­
to que, pasada la contienda electoral, tra­
táramos de cubrir, con nn manto de ol­
vido, aquellos actos que pudienl1l ser ex­
presión de un apasionamiento. 

Pero me he encontrado con la sorpresa 
de que no se han acumulado por la Comi­
sión todos los antecedentes del caso, lo 
que es de gran importancia si se toman 
en consideración las palabras que ncaba 
de pronunciar mi HOnorabl'8 colega sr [10J' 

Hübner. 
Yo, por prinCIpIO, soy partidario de la 

más amplia libertad en todos los órclenrs 
de la vida, y especialmente en lo relativo 
a la expresión de las ideas. Por 12S0, ja­
más he aceptado ninguna cortapisa que 
pueda menoscabar la legítima facultad de 



SESION 25~\ EN ~IlERCOLES 17 DE MARZO DE 196;) 2211 

un grupo determinado de expresar su 
pensamiento. 

Con todo, cuando Sle dictó la Ley sobre 
Abusos de Publicidad se dijo por sus de­
fensores que los abusos que se trataba de 
perseguir eran justamente otros. 1\'"0 aque­
llos que podían derivarse de la pasión po­
lítica, sino otros relacionados con la moral 
pública; aquellos que iban contra princi­
pios éticos esenciales, en los cuales deben 
fundarse las sociedades civilizadas. De 
ellos son l'12SpOllsables los mercaderes que 
se cubren con el manto de la noble plU­
fesión del periodismo y que tratan de ob­
tener dinero a expensas del deSpDlst ¡~il) 
ele los demás, mediante la injuria, la ca­
lumnia, el aprovechamiento de las pa:,;io­
nes humanas y de una se1'il2 de bajos 3en­
timi<mtos, que no es del caso señalar. 

Pues bien, habría sido interesante .\ 
justo disponer de un resumen de los pro­
Cl2S0S que se han instruido en virtud de 
esta ley, para comp1'ohar si, efectivamen­
te, como sostuvieron sus impu¡.rnadore", 
ella ha atentado contra la libertad de pen­
samiento. Porque quien conOZCa e.st~~ país, 
quien ha.va vivido en él durante la vigen­
cia rl,-" la ley, tiene que llegar a la con­
cll1sió!1 ele que ha imperado un clima ele 
ahsoluta libertad. 

Por esa razón, me asalta el temOr de 
que cC'n ésta amnistb vayamos jusLamente 
a perdonar a qnienes mercc(''l UB,: ..;all­

ción, porque hacen del elelito U!la p:'ufe­
sión con patente de .periodista:;. 

POI' eso, habría sido muy útil, Hntr3;;; del 
despacho de este proyecto, tener los a nte­
cedentes que la Comisión solidt,', l' que. 
por de8gracia, la Excelentísima \Ol"1,c Su­
pl'l2mn no pudo entregar. 

Do"eo la más amplia amlli c·tía paru 
aquellos periodista.;; ql!e, .~egu!";1m~:,; e, p01' 
exceso de pasión en la contien(b ('¡vic,] ]'e­
c~én pasada, han cometldc cl 1gúll delito 
que ll1eP~LC¡~ sel' borrado. Sin emtl<ll'go. 
como el otro ;~specio del problema q'lt: hl 
analizado es para mí esencia!. lE' \'en', 
obligado el a hstenerme ds votar est " p1'o­
j~2ctO de ley. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra 'Su Se­
ñoría. 

El señOr ROSALES.- Señor presiden­
te, los Diputados de estas bancas soliCIta­
mos en la sesión de ayel' "suma" urgl31l­
cia para el despacho de este proyecto por 
cuanto creemos que esta materia requ~ere 
un rápido pronunciamil2nto de la Honora­
ble CÚlll<ll"a, a fin ele corregir, precisa­
mente, lo qlle seüalaba nuestro Honorable 
colega seüor Patricio Hurtado: una se­
rie de injusticias cometidas en contra de 
V:l"iodistaA hOllestos, .(l'Je han cumpllúo 
con su deuer de informar, al amparo de 
las disposiciones de la Ley sobre Abusos 
de Publicidad, llamada, con justificada ra­
zón "Ley Mordaza". 

Señor Pre:,;idellte, todos :>abemus que 
desel,e la vigencia de ese cuerpo legal se 
ha perseguido a muchos periodistas; se 
les ha procesado y condenado por el S:im­
pIe delito de cumplir con su obligación de 
informal". En cambio, ha quedado en la 
impunidad cierta prensa ql\'8 se ha cledíc1J.­
do a calumniar y difamar no sólo a par­
titulares, sino, incluso, a miemhros de es­
ta Honorable Corporación. 

}1ft; I'efel'¡ a,l'er, señor Presidente. al ca­
';0 del diario "El Mercurio", ql'f~. en ;,;u 

edición lid 19 de marzo, publicó una in­
i'enl1HCi!"l] cll~stac<,cla tendiente a deRacre­
ditar ante la opillión pública al Diputado 
que h:l.1Jla, en relación con hechos ocuró­
uost'1l Cock~gua. Nunca pensé querellarme 
c()ntra ese diario; preferí el procedimien­
to d':3 exhibirlo en esta Cúmal'a como un 
,:)l"gim\) p~;l'iodístku que sirve interesl8s 
aj2iw:,; a lluestl'a Patl'i:1. r está al servicio 
de los ricos y los poderosus. 

En Hombre ele los Diputados comunis­
tas, celeLro las declaraciones cll2 lluestni 
H!:'l()]"~:1l1e cG~ega señur Patricio Hm'tado. 
C')HlU Di)lutado dd Partido Demócrata 
e t'i~tiaIlO " en representación, natural­
mente, del Gobierno, él ha ,~xpresado que 
la "L(~y Mordaza" será derogada. Esta es 
una noticia que delJe alegrarnos él todos y. 
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especialmente, a lo~ periodista:.;. En mi 
condición de parlamentario y de periodis­
ta. celebro este :muncio del Honorable co­
lega. 

Por esta:.; razones. señor Pre,;i(kmte. vo­
taremos faYOr8 blemente e!"te pro~'ecto de 
]ey. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
(\'rraclo el debate. 
Se va a dar lectUl'8 a dos in(licaciOlw" 

lleg-adas a la Mesa. 
El señor CAxAS (Secretariu).- lndi­

eación del seíí.or Diez, para agn~gal', al fi-
31al del articulo único, reemplazando el 
punto por un? coma, lo siguiente: 

"No gozarán die esta amnistía los pe­
riodistas condenados o procesados po)' il:_ 

fracciOnes que digan relación COn atenta­
doi' en contra ele la moral o de las buenas 
eostumbres" . 

1 ndicación de los señores Hübnel' ~T 
Ochagavía, para agreg-ar un inciso nuevo 
que diga: 

"Esta aTÍ1l1istía no flle aplicará a los 1)1'0-

cei'ados o condenados por calumnia o abn­
sos o delitos contra la honra de las per­
sonas o contra las buenas costumbres". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación g-eneral el 
proyecto. 

-Efectuada la, votación en fO)'lIla eco­
nómica, no hubo qu,ól'um. 

El sleñor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votación en fO')'ma econó­
mica, no hubo quóru.m. 

El ,;eñor e AÑ AS (Secretario).- Han 
votado ;;olamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiclente).- No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma ele pi!2 y sentados. 

Rueg-o a los ~eñol'es Diputados no abste­
nen~e. 

-Efect/loda /a vofnción pOi' el sistema 
,i( pie U sPlltados. no hubo quóruiII. 

El seño]' CAxAS (Secretal'io).- Han 
yotado solamente v1eintiséis señores Dipu­
tados. 

El señol' :\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- :No hay quórum de vota­
ción. 

Se va a llamar a los señores Dipntados 
pUl' dos minutos. 

~Trang('/IJ'lid(j d ticm ])1) ;'cg!a;i!I';¡!'I­
í ¡o. 

E] 881101' MORALES ADRIASOLA 
(Pl'(·sidente).- Se va a tomal' la votación 

'2n forma nominativa. Ruego a los señores 
Diputados conservar sus asientos. 

En caso de que no haya quórum, regla­
mentariamente la Corporación será cita­
da a sesión para mañana, a las 16 horas. 

-Efectuada la vota.ción en forma /1()­

mirl(1.til'a, no hubo quórwH. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado veinsiete señores Diputado. Hubo 
;;eis abstenciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- No hay quórum .. 

Por lo tanto, se citará a las señores Di­
putados para mañana a las 16 horas. 

Se levanta la sesión. 
-Se le1,antó 7a sesi.ón a las -16 horas 44 

minutos. 

Javier Palominos Gálvez, 
Jefe Accidental de la Redacción. 
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